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I N T R o D u e e l o N. 

Durante la poca experiencia que he obtenido en el andar por 

los tribunales, no s6lo de la Ciudad de México sino de otras entidades, he 

visto con recelo la práctica que se ha venido siguiendo entre los comercian . 

tes (dentro de este concepto también los bancos), al suscribir pagarés con 

vencimientos sucesivos, lo cual me parece err6neo. 

No sé si por ignorancia de la ley o por tener demasiado co

nocimiento de la misma, estos pagarés con esta forma de vencimiento, se emi, 

tan con al€lJna intenci6n. 

Pero lo cierto es, que desde mí punto de vista esa práctica 

resulta err6nea, ya que a pesar de existir disposici6n expresa de la ley en 

. la que se fijan las formas de vencimiento para el pagaré y haber así también,· 

artículo definido en el que se establece q1:1e este tipo de vencimiento se -

considerará a la vis,.ta, se sigue realizando como si se creyera que es un ti 

po de vencimiento diferente a los marcados por la ley. 

E1 pagaré con vencimientos sucesivos cae dentro del supuesto 

establecido por la ley, al considerar que su vencimiento es a la vista y al 

darle todos los efectos jurídicos que cree pertinente, Pues de lo contrario 

no sería posible determinar los momentos en que corren los plazos de pres-

cripci6n y caducidad. 

Si se le diera plena validez a este tipo de vencimiento en -

cuesti6n, se tendría que hacer una rigurosa regulaci6n sistemática del mis

mo. Pero se caería en una contradicci6n y hasta se desvirtuaría la funci6n 

econ6mica de este documento, pues no se podría· contar con el título para -

'cobrar a la vez, los vencimientos insolutos ni se podría poner en circula

oi6n la riqueza qua consigna, 



• CAPI'IULO I. 

EVOLUCIÓN HISTORICA DE LOS TI'IULOS DE CREDITO. 

a) En la AntigUedad. 

b) En la Edad Media, 

e} En la Actualidad, 
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a) En la AntigUedad, 

Los avances científicos del mundo han alcanzado también.-

al derecho mercantil, pues nosotros no manejamos ni conocemos este mismo 

derecho que se conocía en la AntigUedad y en la Edad Media. 

Advertimos el derecho y sus evoluciones a través de la -

historia. Así como de la misma manera tenemos ·conocimiento hist6rico de -

los títulos de crédito. 

Estos han tenido un largo proceso de formaci6n a través de 

practicas comerciales e instituciones jurídicas que desde la antigUedad 

han contribuido al nacimiento de estos documentos. 

" El derecho romano conoce el cambium ;raiecticiuin, pero 

no la nocion del derecho incorporado a un documento, ya que la conditio 

tritica.ria y la certae pecunias, propias del derecho común, tenían por -

base la estipulatio y por fin la entrega de una cantidad de dinero o de 

cosa. En cuanto a la acci6n de constituta pecunia nacía del pacto de su 

nombre, a tenor del cual una persona se obligaba a pagar en un plazo de

terminado una suma de dinero."(l) 

Evidentemente entre los romanos se conoci6 la práctica del 

cambio trayecticio, as! como la conditio tritica.ria, la certae creditae 

pecunia y la pecunia constituta, pero no se. concibi6 un instituto jurí

dico en el que se implicara el concepto de un derecho de crédito incorp,li 

rado a un documento, 

(1) Mu!'loz, Luis, Letra de Cambio y Pagaré. 

México, Cárdenas Editor y Distribuidor.1975, p. J, 

•, 
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Los títulos de crédito tienen una historia que coincide -

y va aparejada en buena parte con el orígen y desenvolvimiento de la le-

tra de cambio, papel de comercio por excelencia. 

Es muy arduo escribir la historia del derecho comercial, -

este no deja huellas escritas1 en un principio fué puramente consuetudinl!_ 

rio.<2) 

Da los documentos m~s antiguos que se tiene conocimiento 

s~n los relativos al comercio marítimo que se efectuaba entre lae ciuda--

des del mediterráneo que no estaban regidas por las mismas leyes, ha.cien-

dose necesaria la existencia de un derecho que no fuera nacional, religi.Q. 

so ni formalista, para el efecto de regular las relaciones comerciales. 

Los romanos también conocieron el comercio marítimo, tenie!!, 

do un comercio al por menor, 

La pr~tica del comercio interior di6 lugar a que disminu

yeran las exigencias de formalismos primitivos, reconociendoles fuerza a 

los contratos consensuales {la venta). 

Es dificil precisar, concretamente el or!gen de la letra 

de.cambio. Existe una serie de hip6tesis tan variadas con respecto al te

ma; unos atribuyen su invenci6n a los Judios arrojados de Francia en el -

siglo XII, otras .ª los Gibelinos venidos a Florencia en el siglo XIII, -

otras relacionan su creación con el antiguo tráfico Babilonico, Asirio, -

(2) Conf, Ripert, Georges, Tratado Elemental de Derecho Comercial, 

Buenos Aires. Tipográfica ~tora Argentina. Vol. I, 1954 

tr, Felipe de Solá Caf!iza.rez. p. 14 - 15. 
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Griego, Romano e incluso con el Arabe y el Chino, 

Para conocer el orígen de la letra de cambio tendriamos -

que remontarnos al OScligo de Gia-Long del siglo ·vr, en China, el cual rué 

conocido por los Venecianos en el siglo XIV y en el que se inspiraron. (J) 

Los Venecianos son los primeros en Europa en utilizar la 

letra como medio de cambio e instrumentos de transferencia de sumas de d.! 

nero. 

Los Babilonios dejaron ordenes de pago escritas en tabli-

llas de barro que pueden equipararse a la letra de cambio. 

Levin Goldschmidt y Guillermo Endeman -citados por Jesús 

Rubio- condenan las teorias que pretenden determinar el or!gen de la le-

tra de ~ambiÓ en cierta persona, ciudad y momento, (4) • .· 

Ciertamente es difícil conocer su orígen, pero se debe de 

buscar y seguir todo su largo proceso do formación, para saber como ha -

llegado a nuestros dias y así comprender mejor el nacimiento de los títu

los de crédito. 

La obligación es desde el derecho Romano una relación en-

tre personas, Pero esta obligación plasmada en un título d~ crédito, piei,: 

de ese aspecto, representando para el acreedor un valor patrimonial, y;i -

(J) Conf, Jean Guyenot. Curso de Derecho Comercial. 

Buenos Aires, Ediciones Jurídicas Europa-América, Vol, II. 1975 

k. Manuel Oasorio Florit y Concepción o. de Cetráng¡¡lo, p, 20, 

. (4) Derecho Cambiarlo, 

Madrid, Gráficas Hergon. 1973, p, 74 - 75, 

·. 
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que se puede ejecutar sobre los bienes del deudor. 

El título de crédito es un documento que encierra un va-

lor y una obligaci6n que es exigible coactivamente, 

Como hemos dicho, en sus orig~nes la obligaci6n fué per-

sona11 ejecutandose por la persona del acreedor en la persona del deudor 

que no pagaba voluntariamente o que estaba desprovisto de medios para ha

cerlo, reduciendole a la esclavitud, para imponerle ligaduras materiales 

o vínculos (cadenas), 

"El deudor respondía ob-ligatus, por una. promesa bajo la -

condición de que, si dejaba de cumplir lo ofrecido sería ~ligado' con a~ 

duras materiales,"(5) 

Antes de las XII tablas , en Roma, ya existían medios de -

prisi6n por raz6n de deudas, los cuales eranr el nexum y la addictio, Por 

el nexum el deudor reconocía al acreedor , en ga.rantia de un préstamo, un 

derecho real·sobre sus servicios, A falta de pago, éste podia satisfacer

el importe adeudado con la labor del,;deudor, 

" No implicaba esclavitud, ni podia ejercerse violencia sE_ 

bre la persona del deudor, 11 (
6) 

Pero en realidad vemos que en virtud de la addictio el acre!l 

(5) Esteva Ru!z, Roberto A. Los iítulos de Crédito en el Derecho Mexicano, 

M~xico, Cultura, 19J8, P•J74. 

(6) Satanowsky, Marcos, Estudic:sde Derecho Comercial, 

Euenos Aires. Tipográfica F.c;litora Argentina. Tomo 1, 1950; p. 18. 
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dor podía emplear hasta la tortura para que el deudor se procurara el di

nero debido¡ habiendo una sumisión real de la persona de éste para con 'el 

primero en caso de incumplimiento, semejandose a la esclavitud. 

Des,¡JUés desaparece el nexwn que se ejercitaba sobre la pe!:, 

sona del deudor y sólo podía ser sometido al nexum los bienes de éste. 

La addictio era la prisión po~ deudas, decretada judicial-

mente. 

Ese vínculo personal por medio del cual "el acreedor podía 

disponer de la persona física del deudor por la falta del cumplimiento de 

lo prometido y dada la damnatio que pronunciaba el pretor se convertía en 

una institución normativa, la que se traducía en un acto de fuerza para -

ligar al deudor materialmente y poderlo reducir a la esclavitud o a la -

servidumbre. 

, Esta etapa fué evolucionando y ya no se ejecutaba el incUJ!l 

plimiento en la persona del deudor, sino en su patrimonio. "La ley Poetelia 

prohibió la ejecucMn personal del deu~or y solamente permitió, el asegura

mie~to de su patrimonio !ntegramente. "(7) 

Ahora bien analizando la obligación del derecho Romano, -

desde el punto de vista del acreedor, era una facultad que tenía éste ao

bie ,la esfera de la libertad del deudor. Y desde el punto de vista del -

deudor es una reducción de su libertad personal¡ una forma de esclavitud. 

Originariamente la doctrina determinaba la naturaleza de -

los efectos de comercio asimilandolos a los contratos del derecho civil. 

(7) Esteva Ru!z, Roberto A. op. cit. p. y¡4, 

•, 
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En Francia se explic~ tradicionalmente su mecanismo por las reglas del -

mandato, de la cesi6n de crédito o de la delegaci6n1 Pothier veía en la 

letra de cambio un mandato, Jousse una cesi6n de crédito. E~tos autores 

seguían los mismos conceptos del derecho romano, lo cual implicaba la ne

gaci6n de los efectos de comercio, (8) 

En la doctrina Italiana se puso de relieve la noci6n de -

los títulos de crédito, llevando como. característica la "abstracci6n", la 

cual confiere al portador derechos independientes de la causa que lee di6 

or!gen. Después la doctrina Alemana los analiza como bonos o papeles que 

en sí'. mismos representaban un valor, siendo el p0rtador el único poseedor 

del derecho. 

Los títulos de crédito no han sido creados por ningún juri~ 

ta, ni por los ordenamientos positivos, sino que eu desarrollo y perfec~ 

cionamiento se ha llevado a través de las prácticas comerciales, ~atisfa:

ciendo una necesidad (siendo la satisfacci6n de nuestra.$ necesidades el -

or!gen de muchas de las nuevas creaciones que tenemos en nuestro tiempo), 

surgiendo as! la letra de cambio, el pagaré, el cheque, etc, 

No todos los títulos de crédito han nacido en el mismo mo

mento hist6rico¡ cada uno de ellos ha sido estudiado y regulado 'en el tie.!!!. 

po en que le ha tocado vivir, pues como hemos dicho han sosegado las nece

sidades comerciales de la época hist6rica en que surgieron a la práctica. 

(8) Conf. Jean Guyenot. op, cit, p. i2·, 
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b) En la Edad Media. 

Los orÍ[enes de la letra de cambio hay que buscarlos en la 

. baja Edad Media, en el incipiente capital.lamo que aparece en la E.'Uropa oc· 

cidental, el cual trans~orma la.s estructuras feudales.(9) 

A principios de la Edad Media no se conoce, todavía, el 

contrato de cambio, pero se comienza a practicar el cambio de monedas de 

diferentes especies y no es sino hasta el siclo ·XII y XIII donde ya hay 

una práptica comercial que da nacimiento a una economía crediticia, 

Se tuvieron que buscar soluciones a loa problemas que se 

presentaban en esa época: la gran diversidad de monedas y el desarrollo 

del intercaJ!Íbio de las mir.mas entre las distintas ciud;ades y comarcas, así 

como las dificultades del transporte 1 riese os de circulaci6n y prohibicio• 

nes de sacar monedas de 1fe'terminado i:erritorio. 

En un princi?io se utilizó en el comercio el cambio direc

to de monedas lo que llamaría. jurídicamente Jesús Rubio "cambio manual", {lO) 

el cual estaba constreñido sólo al pequeño comercio. 

Esta práctica del siclo XII da origen a la aparición, en 

Génova de un mercader especializado que es el cambista o campsor, cuya ac

tividad connistía en valorar y facilitar la compra de las diferentes mone-

das. 

Posteriormente ya en el sielo XIII los cambistas buscaron 

beneficiarse con· las operaciones que realizaban y 'ampliaron el marco de -

(9) Conf, Rubio, Jeslis. op. cit. p, 76, . 

(10) Idem, p. 77. 

•, 

-,-. 
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actividad que venían desempeñando¡ realizando pagos y transferencias por 

cuenta de sus clientes, de los cuales habían recibido dep6sitos o a los 

que so los había concedido créditos, Todo esto contribuy6 a la extensi6n 

del cambio r.iru1ua.l. al trayecticio, 

Asimiomo para resolver los anteriores problemas se utiliz6 

el siguiente procedimiento, en el cua.l ya se conocía el contrato de cambio1 

el cambista que recibía determinada suma de dinero de su cliente, manifes

taba ante notario su recepci6n y se oblicaba a pagar a través de su repre-

sentante la misma cantidad de moneda de igual especie o distinta en el lu-

ga.:r y tiem90 determinado, a la persona. que le indicase el cliente, Mandan-

do una orden por escrito de pago a su representante directamente o se la 

daba al cliente, 

fil acta que se levan.taba ante el notario se le lla~aba cautio, 

la cual contenía el contra.to de cam'bio, facultando al cliente para proce

der ejecutivamente contra los bienes del cambista, 

"Este contrato únicamente se diferencia del mutuo en consi-

deraci6n a la función trayecticia, y por el consiguiente el requisito de 

la distancia loci era constitutivo,"(ll) 

~fectivamente esa es la única diferencia, pues el cliente 

ser!a el mutuante y el cambista el mutuatario, quien se obliga a devolver 

la misma cantidad de dinero o su equivalente a la persona que le indique 

el primero en el plazo convenido, Siendo el único responsable el cambista., 

El contra.to de cambio se traducía.en una venta de dinero 

(11) Muñoz, Luis. op. cit. p. 4.· 
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ausente por dinero presente, confiriendole al tomador la facultad de 

·proceder ejecutivamente sobre los bienes del deudor. (l2) 

El contrato de cnmbio, manifiesta Eduardo Pallares: 
' ,. (lJ) 

"Originaria y substancialmente no era sino el trueque de monedas," 

En el contrato de cambio el cambista se obligaba a en-

trega.r al otro contratante una cantidad de dinero en lugar distinto del 

que se celebra el contrato. 

Resultando· entonces que efectivamente era un trueque 

do monedas, pero pa.ra darle la connotaci6n que ten!a en esa época debemos 

considerarlo como cambio trayecticio en donde la distancia loci era ele

mento constitutivo de éste, Reconociendo desde lueeo, que ten!a sua mod~ 

lidades¡ ¡iudiéndose entreear esas monedas en el mismo luear. 

A principios del siglo XIV en llolonia y Génova se conoci6 

la confesi6n extrajudicial y notarial de tener un crédito.de dinero por 

raz6n de cambio, pon ciertas garantías contra una persona determinada y la 

promesa del deudor de pagar a determinada fecha (promissio ex causa cambii). 

Posteriormente apa.recieron las promesas por causa de prés-
·, 

tamo o de mutuo, pero utilizando la causa cambii ya que esta ocultaba la 

.verdadera causa, evitando as! la oposici6n de excepciones por parte del -

(12) conf, Gualtieri, Giuseppe. T!tulos Circulatorios. 

Buenos Aires. Editorial Universitaria de Buenos Aires, 1962, p. 24, 

(lJ) Títulos de Crédito en General¡ Letra de Cambio, Chequ~ y Pagaré, 

México, Botas, 19.52· p. 173, 

··. 
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deudor derivadas de la causa auténtica del contrato y del documento nota-

rlal, pues era una causa abstracta, 

Más tarde aparece· la carta del mandato de paga o de aviso, 

la cual legitima al tomador y a su missus (enviado del tomador) para que 

demanden el pago de la suma prometida, convirtlendose después en cédula. 

cambiarla y en la que se mencionan los elementos del contrabo ·de cambio. 

Esta posteriormente se transforma en letra. de cambio, adquiriendo la for-

ma de un giro rudimentario con fuerza ejecutiva entre el emitente y el -

traen te, " •• , no es. posible hablar todavía: de la ex! tencia de un título 

de valor, ni de la incorporaci6n del.derecho al documento¡ pero la letra 

es un instrumento para el cambio trayecticio, y algunos documentos revel!! 

ban la existencia de Wla especie de cuenta: corriente entre el cambista que 

emitía la. letra y la persona que debía hacer el pago, 11 <14) 

Los títulos en la Edad Media fueron simples documentos CO.!! 

fesoriós, dandoles ejecutividad el principio confesus pro judicato habe• 

tur. (l.5) 

La. promesa ex causa cambii es utilizada para evitar las 

prohibiciones can6nicas sobre la usura. 

Esta promissio .ex causa cambii puede considerarse como el 

precedente hist6rico del pagaré. Ya que se sigui6 usando aún cuando la -

oblieaci6n del deudor fuera de otro or!gen diferente al de cambio (mutuo, 

compra-venta, etc.), 

(14) Muñoz, Luis. op. cit. p. 5, 

(1.5) Idem. 
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Se utilizaba la causa cambii porque si se especificaba la 

verdadera causa se podría hacer incierto el cU111plimiento de la obligaci6n, 

ba.eand~se el deudor en las excepciones que tuviáre, derivadas de•.la real 

vinculaci6n entre las partes. Y por ende la cautio ya indicaba s6lo una 

causa abstracta. 

Después de la letra de cambio,. le sigue en importancia el 

pa.ga.ré, el cual era el medio para disimular un préstamo usurario. El sus

criptor se obligaba con el prestamista a devolver la suerte principal más 

los intereses paotados, confundidos en el.total del título, 

El pagaré surgi6 como una forma impropia del contrato de 

cambio tr~ecticio.~16) 

Este título de crédito ha ~ecibido otras denominaciones, -

tales como vale o billete a la orden. Era un título a la orden por natura 

leza y cuando no reunía este requisito dejaba de ser tal. 

Comó vemos, lo que configuraba el contrato de cambio en la 

Edad Media era la circulación de riqueza de plaza a plaza, es decir que -

esa riqueza debía de recorrer determinado trayecto, aunque materialmente 

las monedas no lo hicieran; era una cuestión virtual. 

"Se ha atribuido la creación de la letra de cambio a los 

judios, que al ser expulsados de un país, dejaban en él bienes de los que 

posteriormente disponían, mediante ordenes dirigidas a los amigos a quie-

(16) Conf. Cervantes Ahumad.a, RaÚl, Títulos y Operaciones de Crédito. 

México. Herrero. 12a. Ed. 1982, p. 102. 
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nea habían confiado sus tesoros,"(l7) 

Freundt -citado por Jesús Rubio- vinéula los origenes de 

la letra de cambio a los mandatos de pago hechos por las autoridades ~ubl!. 

cas a sus tesorerías o agentes en el exterior. Como por ejemplo el doble . 

documento emitido por Federico II para el pago de sus deudas en Italia¡ -

el primero era una carta en donde se hacía un reconocimiento expreso de -

la deuda, la naturaleza de la misma y la obligaci6n de satisfacerla, el 

segundo era otra carta dirigida al oficrl.al que debía cumplir la obligación, 

ordenandole su pago, (l8) 

Pero la letra de cambio no valía P<>r sí misma, su natural~ 

za y los derechos que de ella nacían, estaban ·,estrechamente vincu.ladoe a 

la operaci6n de cambio, siendo esta operaci6n el contrato de cambio que se 

conoci6 en esa época, 

A mediados del siglo XII, con el desarro11o de los negocios 

mercantiles, el aumento del tráfico de plaza a plaza y el florecimiento de 

las ferias, se multiplica la documentación relativa a operaciones de CaJ:l'" 

bio. 

Las ferias de la Edad Media dieron gran auge y desarrollo 

·a la letra de cambio, pues en estas se reunían puros mercaderes y cambie

. tas o campsores, los cuales llevaban a cabo sus negooiaciones y compensa-

(17) Mantilla Malina, Roberto L. Títulos de Crédito Céllllbiarios¡ Letra de 

cambio y Pagare, 

México, Porrúa, 1977. p. 5, 

(18) op. cit. p. 79, 

·-
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clones cambiarlas, que eran verdaderas operaciones de crédito, 

N;! pues, el docwnento probatorio del cambio trayecticio, 

que contiene la confesión de deuda y la promesa de pago, constituye el -

eérmen de la letra de cambio. 

Efectivamente la letra de cambio nace en la Edad Media en 

las ciudades italianas. Esta era ya usada muy frecuentemente en las ferias 

internacionales. 

Nanifestando el doctor Luis ?Mloz(i9) que era muy pa.reclda 

a la que conocemos actualmente en cuanto a la indicaci6n de su im-;iorte, el 

valor suministrado, la fecha y luga:r de emisi6n, fecha de vencimiento, lu

gar de pago, el nombre del girado, del beneficiario y la persona que pre~ 

sent.ar!a el t!tulo a su vencimiento, 

En el medioevo la letrp. de cambio era pac;a.da. en lugar dis

tinto del de la emisi6n a la vista. o a fecha determinada. 

En esta. misma época. aparece la pluralidad de ejemplares, 

designánd?se con la mención de "segunda y tercera". 

La aceptaci6n de la letra se hacía constar con la firma del 

gira.do en el reverso del documento, Esta era signo de haber contraído la 

obliga.ci6n por parte del girado y cumplir, sin poder oponer al portador 

las excepciones que tuviere contra el eira.dor. La falta de a7eptaci6n se 

.hacía constar en forma solemne¡ ante un notario y asistido de testigos, 

Durante el siglo XV ae reglamant6 con er~ eficacia las ºP.2. 

raciones de cambio, 

{19) op. cit, p. 12. 
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Con el paso del tiempo se dej6 la costumbre de redactar el 

contrato de cambio, Y la carta. que el cambista. entregaba al tomador o a la 

persona encargada del pa¡:-o pei·dicS su carácter complementario del mismo, En 

esta carta· se mencionaban scSlo los elementos esenciales del contrato de 

cambio, transformándose en una rudimentaria letra de cambio, dotada de fuez:. 

za ejecutiva tanto contra el eirador como contra el girado, 

El cambista (girador) ya s6lo ordena a su co:r.responsal el 

pa/!O respectivo. 

De este documento se desprende.que entre estas dos personas 

existía una e¿pecio de cuenta corriente. <20) 

En ale;unos estatutos como en los de Bolonia y de Lucen se 

comenzcS a utilizar la cláusula al portador en la Italia y Francia del si-

glo XV1 

Los antecedentes de loa títulos al portador, también se en

cuentran en la &lad Nedia, a través de los cuales se constituían relacio

nes jurídicas (manumisi6n de esclavos, mutuo pecuniario, etc.) u otorea -

ban derechos, de estos y de esas relaciones podía disponer el portador del 

documento, 

La cláusula a la orden aparecicS a raíz de las prohibiciones 

que existían para la representaci6n en juicio y la cesi6n de créditos, 

Goldschmidt -citado por Mauricio L, Yad.arola- dicer "Tal vez 

en su ericen, documentos con esa cláuaula fuesen empleados pa.ra suplir la 

representaci6n judicial y la cesi6n no permitidas en el antiguo derecho 

{20) Conf. Gualtiorl, Giuseppe, op. cit. p. 26, 
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germánico y obtener así, por una vía indirecta la nerocia.bilidad de los 

créditos reconocida en cambio en el derecho romano ya plenamente desarro-· 

llada; mientras que, más tarde, fueron considerados para facilitar la rea-

· lizadi6n de los créditos por medio ele cesionarios o procuradores." (21 ) 

El significado de ésta cláusula era de que el titular del 

derecho o crédito podía transferirlo a un tercero, el cual podía actuar 

en juicio demandando su cobro o por cualquier otro medio. 

Los títulos de crédito en la Edad Media eran simples docu-

mentas confesorios de la relaci6n contractual. Unos provenían de un con-

trato de cambio, como ya. hemos estudiado, otros de una operaci6n de préa,. 

tamo. 

·Los documentos ·confesorios eran ejecutivos, ya que la doc-

. trina de esa época descubrió en ellos una confessio iudicialis ante li tem 

contestatam, .:puesto que el notario ante el que se redactaban se equipa.raba. 

al juez. (ZZ) Trayendo como consecuencia, esta confesión, aparejada ejecu

ci6n. 

En el transcurso de su evoluci6n, el título de crédito de

ja de ser un documento confesorio y se le ve como instrumento constituti-

vo de una obliraci6n nueva, concurriendo, en ocasiones con la de la rela

ción confesada o sustituyéndola, ya que sólo se hace f!cta.mente referencia 

(21) T!tulos de Crédito. 

Buenos Aires, Tipocráfica ID:iitora Areentina. 1961, P•. 273. 

(22) Conf, Tona, Felipo de J. Títulos 4e Crédito, 

México. Porrúa.. )a., &!.. 19,56. p. 41. 

" 

;_ .. 
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a esta. 

Posteriormente, a la ejecutoriedad del documento se le da 

ya un reconocimiento independiente y IJDOpio por la legislaci6n estatuta- · 

ria, es decir, el título pierde su carácter de documento 'probatorio para 

ser un documento constitutivo de un derecho aut6nomo. 

Como podemos apreciar, la doctrina que se expon!a para e>e

plicar los títulos de crédito, se. basaba fundamentalmente, en el estudio 

de la letra de cambio, ya que fue en ese entonces el t!tulo de crédito por 

excelencia. 

l 

c) En la. Actualidad. 

La letra de cambio durante.su evoluci6n hist6rica ha dese.!!! 

peñado varias funciones: a) Como inst.Dumento de cambio; b) Medio de pago 

y c) como instrumento de crédito. 

La letra ha servido para instrumentar operaciones de pago 

y de crédito que se h~ creado por medio del contrato ~e cambio trayecti

cio, Así se va haciendo más necesaria y fácil la utilizaci6n de la letra 

para documentar negocios crediticios, En la actualidad ya no es necesario 

recurrir.al contrato de cambio, sino que son otros contratos los que se -

documentWl por medio de la. letra y del pagaré para asegurarlos, as! como 

el préstamo que fue condenado por varios siglos, 

Es hasta el siglo XVIII, lo que hist6ricamente es conside

rado la Edad Moderna, en el que aparece la cláusula a la orden, el endoso 

y el protesto, 

El or!gen de la cláusula a la:;orden fue la clil:usula al ter-
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nativa, por la cual se prometía hacer el pago de la prostaci6n consignada 

en el título al acreedor cuyo nombre figuraba en éste o a la persona que 

se' indicaría más tarde. · 

Con dicha cláusula a la orden se trataba de buscar la tranJ!. 

misi6n de la propiedad del título, lo cual se hacía por medio del endoso 

y para su validez se requería la intervenci6n de un notario. Considerand.2, 

se el endoso como una cesi6n pro solvendo o como un poder para efectuar -

el cobro, pudiéndose endosar dicho título ilnicamente una vez, Aceptandose 

después una sucesi6n de endosos. 

En la letra de cambio se podía hacer la anotaci6n de la o~ 

den respectiva a quien debía hacer el pago para que lo efectuara a otro -

beneficiario, Facilitandose con esto, como es obvio, la circulaci6n del ...; 

documento, 

El endoso es el acontecimiento más importante en la histo

ria de la letra de cambio, (ZJ) 

En la época en la que aparece el endoso, se le quit6 por -

virtud de éste la primitiva función a la letra de cambio, la cual era ev,! 

ta.i: el transporte material del dinero de una plaza a otra y'así pasar a. 

ser este títµlo un instrumento de circulaci6n, de crédito y de pago, 

"El endoso convirti6 a la letra en un documento con vida -

propia,,," (24) 

(23) Conf, Cervantes Ahumada, Raúl, Segundo Curso de .Derecho Mercantil, 

Los Títulos de Crédito, (la. Parte), 

México, J, Gurid, 1948. p. 45, 

(24) Pallares, ·ruua,rdo, op, cit. p. )1, 
•:, 
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cuando se1ie da el carácter aut6nomo al título de crédito, 

de la relaci6n contractual se deja asegurada su aptitud para la circulaci6n~ 

Mediante la simplificaói6n de las formas de transmisi6n· 

de los títulos de crédito, se facilita la realizaci6n de operaciones co

merciales, permitiendo que el título circule segura y rápidamente. Desenr

pe~ando estos un papel muy importante en la ~ida de los negocios. 

En la actualidad, la mayor parte de la riqueza comercial 

se representa y maneja a través de los títulos de crédito, La realidad y 

la confianza de .un crédito descansan en la seguridad de su pago. 

El derecho mercantil ha asegurado la circulaoi6n dei.1a do

cumentaci6n cambiarla, así como ha protegido al crédito mismo, 

Nuestra Ley General de Tí~ulos y Operaciones de Orédito pr,2 

tende asegurar las m~ores posibilidades de circulaci6n para los títulos, 

para obtener mediante estos una máxima y segura moviliza.ción de la riqueza, 

Se concibe a los títulos de crédito como instrumentos aut6-

nomos del acto o contrato que les di6 o llegue a dar origen, independizan-· 

do el derecho en ellos contenido de la relaci6n fundamental o subyacente. 

Asimismo se plantea una mayor facilidad para su transmisi6n 

y ejecutividad de las acciones conce-didas al tenedor del título, 

Para esa mayor y segura movilidad de la riqueza se cuenta 

con una serie de títulos que nuestra ley regulaz letra de cambio, pagaré, 

cheque, las obligaciones, certificados de dep6sito, certificados de parti, 

c1pac16n y el bono de prenda, 

A través de estos instrumentos de mov1lizaci6n de la rique

za. se pueden orear una serie de vínculos jurídicos, sin necesidad. de que. ·. 

·. 
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exista ·.una relaci6n inmediata y material con las cosas, Verbigracia, se 

puede comerciar con el certificado de dep6sito, sin necesidad de detentar 

materialmente la mercancía que ampara dicho título y la cual se encuentra 

en los almacenes de dep6sito. 

De entre la gran variedad de los títulos de crédito, se pr! 

sentan con su imponente funci6n econ6mica, la letra de cambio, el pagaré 

y el cheque que son los títulos de crédito por excelencia, los de mayor

circul~ci6n, los m~s perfectos en su estructura y los que contribuyen más 

a la circulaci6n del crédito. Como. por ejemplo en la compra-venta a plazos 

en la cual se giran o suscriben en favor del vendedor letras de cambio o 

pagarés, ya sea para aplicarlos al pago o como garantía, el vendedor pu~ . 
de negociar los. títulos, transformando as! estos en dinero para volver a 

realizar nuevas operaciones, movilizando por ende todo su activo, 

Los títulos desempeñan, en la sociedad moderna diversas fll!!. 

ciones, de las cuales destacan la econ6mica y la jurídica. 

La econ6miéa ya se ha venido tratando en este inciso y que 

es principalmente la circulaci6n de la riqueza. 

La funci6n jurídica: "Es la protección del tercero. adquire.!! 

te contra el riesgo de la titularidad del transferente y contra el riesgo 

de la inexistencia del derecho adquirido o de vicios que pueda·adoleoer -

la transferencia," (25) Es decli¡; que al adquirente se le da seguridad del 

(25) Pérez Fontana, Sagunto F. Tttulos-va1ores1 obligaciones cartulares, 

UruBU~Y· ·Fundación de Cultura Universi~aria, Tomo I. 1980, 

p. 1,5. 

·. 
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crédito que ha obtenido a través del título. 

Así la ley da también, una protecci6n especial al tenedor 

del título, pues puede utilizar un proceso breve para su cobro (proceso -

ejecutivo), delimitandole las excepciones al deudor. 

El panorama financiero tiene un viraje profundo con el de-

sarrollo, perfeccionamiento y multiplicidad. de los títulos de crédito, ~ 

tos tienen gran importancia. econ6mica, como ya hemos afirmado, ya que con 

ellos se hace transitar el crédito con una gran seguridad jurídica, 

Existe en la actualidad una. gran gama de títulos de ~édi-

to que cumplen con las funciones que se anota.ron. anteriormente, 

"No se exagera. si se afirma. que la riqueza mueble en circ.!! 

la.ci6n, en cualquier país, esta. hoy reP,I"esentad.a, casi exclusivamente por 

títulos dé crédito," (26) 

Con los títulos de crédito, el derecho comercial ha. contri 

buído al desenvolvimiento de la. economía de las naciones, ya que favorece 

con sus garantías de certeza en su existencia y seguridad. en su rea.liza -

ción, el intercambio de bienes en el mercad.o interno e internacional, a.cr~ 

cantando as!mismo los elementos :de la. producci6n. 

La funci6n vital del comercio es la transferencia de riqu! 

zas, El desarrollo del comercio depende de la facilidad. y rapidez para. -

efectuar estas últimas, 

El denominador común de los títulos de crédito que integra 

la. teoría. general, es pues, el factor econ6mico de la circulaoi6n. 

(26) Ya.da.rola, Mauricio L •. op, cit. p. lJ, . 

'< 

l'· 
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La. circulaci6n econ6mica implica un tráfico de bienes mat.!!. 

riales e inmateriales para satis~acer mejor las necesidades a las cuales 

estan destinados, 
1 

Se puede realizar ese desplazamiento a través de una serie 

de figuras e instrumentos jurídicos (compra-venta, mutuo, sucesión, etc,), 

pero los más eficaces son los títulos de crédito, 

El crédito es la base de las innúmerables transacciones CE, 

merciales y su título el medio con que se realizan estas. 

As! pues en el comercio la gran mayoría de las operaciones 

se efectuan mediante documentos de crédito, 

"Es la etapa del papel, que ha sustit~!do a la del metal, 

del mismo modo que la e1:a,pa del metal reemplaz6 a la de la permuta o tru,g, ' 

que."(27) 

La vida jurídica moderna no sería concebible sin la irunen

sa mayor~a de los títulos de crédito, Unos sustituyen en cierto modo a la 

moneda, en cuanto que sirven como instrumentos de pago, algunos otros oto!'. 

gan derechos de pa.rticipaci6n y otros confieren, también derechos sobre -

cosas o prestaci6n de servicios, 

La. letra de cambio desde sus orígenes no s6lo ha sido medio 

de pago a través del contrato de cambio trayecticio, sino también un in9"' 

trumento al servicio de la realización de operaciones de crédito convir -

tiendose la letra en un título aut6nomo, con vida propia, 

(2?) Velarde, Fabián. Tratado sobre la Ley de Doownentos Negociables, 

Panamá, Imprenta. Nacional, 1951, p, XIV, 

•, 

.'•t 
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"La utilidad del empleo de ese 'papel' redactado en estilo 

conciso fue tan grande, que su invenci6n constituye, en la historia del 

comercio, una época casi comparable a la del descubrimiento de la brúj.!! 

la o de la máquina a vapor, 11 <28) . 

El pagaré sigue el mismo curso hist6rico que la letra de -

cambio, ya que se comenz6 a utilizar al mismo tiempo, teniendo gran difu

si6n, pues con este se eludía la prohibici6n de la UBÍlra¡ ocultandose la ,. 
eetipulaci6n de intereses. A este se le considero como prueba del llama-

do cambio muerto, seco o adulterino, pues al emitirse se reconocía una -

deuda comercial que había de pagarse en el mismo lugar de la emisi6n. 

Es difícil de precisar concretamente los antecedentes de -. 
los títulos de crédito, pues en la doctrina hist6rica de la materia exi&-

ten diversas opiniones. Pero el perfeccionamiento de los mismos innegable 

mente se debe al progreso de las ideas y a una atinada adecuaci6n de las 

instituciones jurídicas a las necesidades de la vida econ6ruica, 

En nuestro país se han conocido los títulos de crédito á-

través de los diversos ordenamientos que nos han regido, que en un princJ:. 

pio, como es obvio fueron de orígen;:español. 

Así cuando se realiz6 la conquista del territorio del·An~ 

huac, en 1519, cuya sede se consideraba en la gran Tenochtitlán, entr6 en 

vigor en la Nueva Espaí'la toda la legislaci6n espa!'lola, desde el Fuero Ju! 

go hasta el ~'Uero Real o Fuero de las leyes de 12,54 y las leyes de farti

da, publicadas en 1_548. 

{28) Jean Guyenot, op, cit. p, 20, 
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En materia mercantil existían las Ordenanzas de Bilbao de 

17J? y la Ordenanza Naval de 1802, 

Las primeras ae aplicaron en México hasta que apareci6 nue.§. 

.. tro primer c6digo de Comercio, m~cho después de la conaumaci6n de la Ind~ 

pendencia. Se dividen en 29 capítulos: loa 8 primeros regulan internamen

te el consulado¡ el IX se refiere a los mercaderes y a sus libros; el X a 

las compañías de comercio¡ el XI y XII a.las compras-ventas y comisiones¡ 

el XIII y•:XIV a la letra de cambio y a los vales y libranzas¡ el XV a los 

corredores de lonjas y a los de navios el XVI¡ el XVII a las quiebras y -

loa capítulos XVIII a XXIX al comercio marítimo, 

En la NUeva Espai'!a se imitaron instituciones jurídico-mer

cantile~ de Espai'!a, 

A la consumaci6n de la Independencia se sigui6 aplicando el · :.', 

derecho español y por ende. las Ordenanzas de Bilbao, Después es~as resul

taban ya obsoletas y deficientes, tanto en España como en América, sintie.n. 

do los c_omerciantes y juristas la necesldad de un c6digo de comercio. Es-

. paña satisfiz6 esa necesidad mediante la expedici6n del que red¡¡.ctara Don 

Pedro de Sa!nz de Andino, el cual fue promulgado por Fe~nando VII en el -

afio 1829. Este c6digo regulaba. adecuadamente materia.a que el Napole6nico 

no reglamentaba, 

Durante el régimen del General Santa Anna, el 16 de mayo de 

185'+ se promulg6 el primer C6digo de Comercio Méxicano~ tomandose reglas 

~ principios contenidos en el C6digo ESpa.ñol, estableciendose un tribunal 

especial para conocer de los negocios mercantiles. Este ordenamiento es -

conocido como "C6digo La.rea", ya que fue elaborado por Teodosio Lares, el 
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cual regulaba de manera sistemática la materia mercantil¡ siendo muy efí

mera su vigencia, ya que fue abrogado en 1855, 

El constituyente de 18jl-, mediante una ref~rma·a. la.frac

ci6n X del artículo 72 de la.Constituci6n, da. al derecho.mercantil el ca

rácter de federal, ela.borandose un nuevo c6digo de Comercio que comenz6 -

a regir el 20 de julio de 1884. Este último es susti~u!do o abrogado por 

el que expidi6 el Presidente Porfirio Diaz el 15 de eeptiembre de 1889 y 

el que actualmente nos.rige¡ entrando en vigor el primero de enero de -

1890. 

Hasta la fecha. sólo ha sufrido cambio sustancial en lo que 

se refiere a la legislaci6n bancaria., sociedades mercan'l;iles, quiebras, -

comercio marítimo, moneda, seguro y títul~s de crédito, en cuanto que han 

pasado a ser reguladas estas materias por leyes especiales. 

Todas las disposiciones relativas a endoso, presentaoi6n y 

aceptación de letras de cé!Jllbio, provisi6n, aval, recambio, resaca, librah 

zas, vales, pagarés, cheques, protesto, cartas de crédito, prenda mercan

til y efectos al portador, fueron abrogados o sustitu!dos y, ·consiguients 

mente suprimidos del c6digo antes citado por la LE.Y GEN.ERAL .DE TITULOS Y 

OPERACIONES DE CRlillITO del Úí de agosto de 19)2. 

Esta ley suprime las denominaciones de libranza y vale1 -

incluye un capítulo de la.e "obligaciones", crea el certificado de dep6si-

· to y'bono d&.prenda, el reporto, apertura de crédito, créditos de habili

taci6n y av!o, refaccionarios·y el fideicomiso, 

Hace una. regulaci6n unitaria. de 'los títulos de crédito es

tableciendo regla.S generales apiicables a estos y reglas especiales para. 

cada uno de ellos, 



CAPITULO II. 

CARACTERISTICAS gsENCIALES DE LOS TITULOS 

J)J!: CR!i!DITQ. 

a) La Literalidad. 

b) La Incorporaci6n. 

e) La. Autonomía. 

d) La. Legitima.ci6n. 

•. 



- 27 -

Los documentos denominados títulos de crédito, reunen detei:: 

minadas características comunes a todos ellos, as! como caracteres especil!: 

les privativos de cada título, 

Esas cualidades comunes resultan ser esenciales para el CU!!!, 

plimiento de la funci6n econ6mica y jurídica que, dada su naturaleza y las 

exigencias de la ley les han sido encomendadas, 

Si faltare una de las propiedades generales, a que más ad-2, 

lante nos referiremos y•analizaremos, el título de crédito se desnaturali

zaría y ya no tendría relevancia alguna para la materia cambiarla ni cum

plirían las funciones encargadas,se saldría. del ámbito cambiarlo y pasaría 

a ser cualquier otro documento menos un título de crédito. 

Pasemos a ver cuales son esas carac.terísticas comunes ese.!l 

oiales y en que. consiste cada una de ellas, 

a) La Literalidad'~ 

El derecho incorporado en un título de crédito es literal, 

así lo dispone el art. )o. de la. L.T,O.C,, esto es que la extensi6n de ese 

de~echo se medirá por la letra del documento, lo que literalmente se con

signa .en él. 

No existe en nuestra ley de la materia ni en ningÚn otro -

ordenamiento una definici6n sobre la literalidad, • 

Ascarelli -citado por el profr, Astudillo- dice que "La 11 

teralidad que la dootrina común eleva al trazo característico de todos los 

títulos de crédito y que la ley, a su vez menciona, tanto en ·cuanto a los 

títulos cambiarios cuanto a los causales se define en estos términos1 el-
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derecho derivado del título es literal en el sentido de que, en cuanto al 

contenido a la extensión y a las modalidades de ese derecho es decisivo 

exclusiva.mente al tenor del título ••• La explicación de la literalidad, -

que la doctrina. eleva a característica esenciru del título de crédito, e,!!_ 

tá en la autonomía de la declaración consignada en el mismo título (decl_!!: 

raci6n cartular) y en la función constitutiva que, respecto de la declar~ 

ci6n cartular y de· .. cualquiera de sus modalidades ejerce la redacci6n del 

títulor esa declaración está sujeta exclusivamente a la disciplina que W:E. 

viene de las cláusulas del propio título,,,(29) 

El tenor del documento de los títulos de crédito, fija la 

existencia, el alcance y extensión del derecho incorporado a ellos, ' 

Los Romanos ya conocían este concepto aplicandolo a los con 

·tratos llamados "literales", 

A los títulos de crédito es aplicable esta literalidad sien 

do una de sus características esenciales, De la literalidad del título se 

hace consistir la fuente de lal.relación jurídica, esto es que el derecho 

que surge del documento está delimitado por la escritura en el mismo, así 

como la obligación correlativa, 

"El carácter de literalidad, común a. todos los títulos, sie;: 

nifica que el contenido, la extensi6n, la modalidad de ejercicio y todo -

otro posible elemento,principal o accesorio del derecho cartular, son uni . 

oamente los que resultan de los términos en que está redactado el tnui~.(JO) .' 

(29) Astudillo Ursúa,Pedro, Los T!tulos de Crédito, 

México, Porrúa 198J, p. 21, 

(JO) Gualtieri, Giuseppe. op, oit. p. 78. 

._'·i" 
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Solamente lo que aparezca en el título puede influir sobre 

el derecho incorporado, esto er., la literalidad circunscribe a este últi-

mo, 

81 alcance y modalidades del derecho que se consienan en 

el documento quedan supeditadas al texto del mismo. 

El acreedor no DUede tener otros derechos ni el deudor pue

de oponerla excepciones que no esten fuÍldamentadas en la redacci6n del tí-· 

tulo. 

"Pero la literalidad implica a.1.c:o más¡ sienifica la exclu-

si6n de las convenciones extrañas al documento, que han perdido toda rele

vancia jur!dica."(Jl) 

Los t!t.ulos de crédito suponen necesariamente la existen-

cia de un derecho literal, el cual debe estar contenido en el documento, 

Mantilla Holina dice que la. literalidad s6lo opera en los 

títulos abstractos, aquellos que se deslifan de la relaci6n fundamental o· 

causal. Ya que esta no afecta el contenido del derecho con~it:nado en ei 
documento pero en los llamados causales o concretos no sucede lo mismo, -

puesto que esa relaci6n que les di6 ori[en r.! afecta al derecho incorpora

do, Verbi¡;racia, en las obligaciones emitidas por la s. A. se puede prorr.2, 

rrar su vencimiento o moclifioa.r lo establecido en el acta de emisi6n median 

te asamblea de oblicacionistas. (JZ) 

.(31) Tena, Felipe de J, T:!tulos de Crédito. op, cit. p, 43. 

(32) op, cit,· p. 39, 



- )O -

Vicente y Galla. ma.nifiesta.1 "Nosotros propondríamos la SU.!!, 

tituci6n del pretendido a.xioma.1 'El título de crédito expresa. un derecho 

literal' por este otror 'El t!tulo de crédito es una. presunci6n de la. eXi,!!. 

tencia. del derecho a tenor del texto que co~sta. en el documento mismo'¡ -

pero no es más que una. presunci6n. "(33) 

Difiero del autor antes cita.do, ya. que si bien es cierto -

en un estricto sentido la. literalidad del documento sí se nulifica. o con.!!.' 

rtrli'!e en el caso de una. letra. de cambio con vencimientos sucesivos, pues -

por disposici6'n de la ley se debe de considerar con vencimiento a la vi&

ta. Pero yo no diría que la literalidad del derecho se encuentra afectad~, 

sino en todo caso serían las modalidades de ese der_eoho¡ como lo es el C! 

so del vencimiento. 

En un sentido amplio el derecho sí está contenido por la -

literalidad, pero no como una presunoi6n,no se afecta ese derecho por di.§. 

posici6n de la ley o por causas extrai'!as a.l documento, ese derecho es tél;!! 

gible, existe. 

En el mismo caso de que se trata una letra con vencimien-

.tos sucesivos la cual consigna la orden incondicional de ~a.rme equis ca.tt 

tidad de dinero en determinadas mensualidades, por virtud de la litorali-
. . 
Ciad yo tendría derecho al pago de esa cantidad en partes peri6dicas, pero 

por manda.to de la. ley yo puedo hacer efectivo ese derecho al momento de -

presentarle la letra al aceptante, Entonces vemos que ese derecho existe, 

obligandose el deudor realmente al pago de esa equis cantidad, nó presun-

'(JJ) Los.Títulos de Crédito en la. Doctrina y·en el Derecho Positivo. 

Méxioo, &u.tora Nacional, 2a., Ed. 194-8. p. JJ, 

•, 
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cionalmente. 

Asímismo, Cervantes Ahumada~ dice que la literalidad no es

una nota esencial de los títulos de crédito, por que esta ~mlo funciona

con eficacia.plena en los títulos denominados completos (estos títulos ·i'.-

tiene·n eficacia por sí mismos, sin hacer referencia a elementos extrafíos 

al título). (34) 

Las fracciones VI y VIII del art, 80. de la ley de la mat2_ 

ria disponen que se pueden oponer como excepciones y defensas la altera-

oi6n del texto del documento o de loa demás actos que en él se consignen 

y las que se basen en la quita o pago parcial que consten en el texto del 

documento. Esto quiere decir que los sujetos de la relación consignada en 

el título deberán atenerse al texto literal, 

La literalidad de los títulos de crédito también se pone -

de relieve en el art, lJ, ya que manifiesta que en caso de alteración de 

un título, los signatarios posteriores a ella se obligarán en términ_os -

ael texto alterado y los anteriores, en térlllÍnos del texto original. · 

Todo.a los actos jurídicos gue se realicen con los títulos 

de crédito, s6lo tienen eficacia jurídica cuando consten en'el texto del 

títulq, como ser!a el caso del pago parcial (art. 17 ), el endoso (art~29), 

el aval (art, 111), 

La nota característica de la literalidad es la de precisar 

.el contenido y alcance del derecho que en el tí.tulo se consigna. 

La. literalidad excluye las convenciones extraí'ias al documen. 

(J4) Segundo Curso de Derecho Mercantil op; cit. p, l.5. 
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to, las cuales pierden toda relevancia jurídica. El contenido de un títu

lo de crédito no puede limitarse ni modificarse por el suscriptor, fundan_ 

dose en excepciones extradocumentales. 

En virtud de esta característica, el acreedor no puede te

ner otros derechos ni el deudor diferentes obligaciones de las declaradas 

en el documento. 

La literalidad da seguridad a su tenedor que el deudor no 

podrá oponer excepciones que no se encuentren fundadas en el tenor del t! 

tulo, así como Ullª mejor garantía para la realización del valor económico 

expresado en el documento, 

La literalidad actúa tanto en favor del tenedor c·omo del -

deudor,· pues si este se ha obligado más allá del tenor literal del título, 

el tenedor no puede invocar esto en su favor, puesto que eso no se haya elS, 

presado en el texto del docllll!ento. 

'La literalidad sirve pa.ia.fijar el alcance y contenido de -

l~ relación jurídica, con independencia de cualquier otra vinculación pa

trimonial que existiere entre deudor y tenedor, 

Considero que esta característica en estudio, en un estri.Q, 

to sentido, muchas veces no opera, pues en ocasiones estarah,restringid~s 

algunas modalidades de el derecho contenido por la naturaleza misma del -

título de crédito o por disposición de la ley, Vemos que nuestra L.T.O,C, 

regula cada una de esta clase de documentos, la que manifiesta, atendien-·. 

do a la naturaleza de estos; que algunas menciones que se hagan se tendrrín 

por no puestas, Por ejemplo, la estipulación de intereses en la letra de 

cambio. 

·. 
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Pero en un amplio sentido s! opera, :pues el derecho y la 

obliiaci6n correlativa consie;nados en el t!tulo existen al tenor de la 

escritura del docu111ento, 

b) La Incorporación. 

La compenetraci6n del derecho en el título, esa objetiva-

· ci6n de la relaci6n jurídica en el papel, es lo que la doctrina denomina 

"Incorporaci6n11
, 

La incor;ioraci6n consiste ~n la uni6n indisoluble del tít.!! 

lo con ·el derecho que representa. 

Lo anterior se infiere del a.rt. )o. de nuestra. L1T.O,G. que 

a la létra. dice·1'"Son títulos de crédito los documentos necesarios para -

""' ejercitar el derecho 1i teral que en ellos se consie,na." Pues sin el docu_ 

mento no exi8te el derecho, subsistiendo, por ende, un vínculo noc·esario -

entre el derecho y el título. 

El nrimer p.1rrafo del art. 17 de la ley de la materia nos 

dice que: "El tenedor de un título tiene la oblieaci6n de exhibirlo para. 

ejercitar ol derecho que en él se consirna." Y el art. 18 dice: "La tr.ansl'li 

si6n del título de cr6dito implica el traspaso del derecho principal ~n él 

consie;nado y, a falta de estipulaci6n en contrario, la transmisi6n del de-

racho a los intereses y dividendos caídos, así como de las earantÍD.!3 y de

más derechos accesorios." 

Resultando como. corolario que el derecho esta. incorporado 

al título de tal manera. que el ejercicio de ese derecho esta condicionado 

a la tenencia del documento, 
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LuiG Mur1oz dice que hay excepciones a lo antes ex'[lUesto ma

nifestando que el tenedor de un título de crédito que recibi6 el paro con 

un cheque, puede ejercer las acciones derivadas del título que entreeo si 

el cheque no es pa.¡;ado. (35,) 

Lo anterior esta establecido en el artículo 195 de la L.T. 

o. c. el cual dice que el que pague un título de crédito con cheque, ha

ciéndose menci6n en éste, será considerado como deposi ta.rio del título, 

mientras el cheque no sea cubierto, teniendo el tenedor derecho a la resti

tuci6n dei título y al pa,eo de los castos de cobranza y protesto del chequé, 

pudiendo ejercita.:r las acciones que· por el título no pagado le competan. 

Pero veamos, siendo el cheque un título de crédito y por 

economía para su pago, puede el tenedor de éste ejercitar las acciones que 

se deriven del cheque no pac:ado, habiendo en mi concepto una sustituci6n 

de título de crédito, ·empero existiendo la incorroraci6n en este, 

La existencia del derecho se :l,lrlleba mediante la·exhibi~i6n 

del título, que pertenece a quien lo exhibe, teniendo este capacidad para 

ejercer ese derecho. 

Asquini -citad.o por el maestro Hufloz- dice1 " •• ,el título de 

crédito es una hoja de papel en la cual el deudor escribe y suscribe la 

oblieaci6n que nace de un determinado negocio jurídico ..... (36) 

como sabemos algunos títulos son abstractos de la relaci6n 

(35) op, cit. p. 112, 

(36) Idem. p. 115. 
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fundamental y pueden circular con independencia de esta, yendo el derecho 

consignado en el título a dondequiera que vaya eºste, 

Algunos autores reputan el concepto de la incorporación, -

como vacuo y vulgar. Tal es el caso de Vivante -citado por Luis Muñoz- quien 

dicer"Ta.l es el concepto jurídico, preciso y limitado, que debe sustituirse 

a la frase vulgar, por la que se enseña que el derecho esta incorporado -

en el título," ('.37) 

Así tambi6n se postula Braceo -cita.do igualmente por el au-

tor en consulta-r"Ciertamente no me parece oportuno acoger como conquista. 

definitiva de la dogmática del derecho el concepto de la incorporación del 

derecho en el título, desde el momento que no puede decirse con verdad que 

el tal concepto haya tenido una elabora?ión adecuada a la preeminencia ab

soluta que se le otorga para explicar los caracteres de los títulos de crf 

dito,n(3B) 

Los títulos de crédito son documentos constitutivos; ya que 

la adquisición o nacimiento de _un derecho exige la existencia de un docu

mento, (39) 

Habiendo una cone~i6n permanente entre el papel y el dere

cho, no pµdiendose invocar este sin el primero, resultando entonces que -

el derecho ea algo accesorio al documento. 

(~7) op. cit. p. 109. 

(38) Idem, 

(39) Conf, Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Curso de Derecho Mercantil, 

México, Porrl!a, 9a. Ed. Tomo I. 1971. p. 2;J+. 
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Lo accesorio del derecho al documento se demúostra con lo 

establecido por los artículos 18, 19 y 20 de la ley de la materia, 

Yadarola no esta de acuerdo en que el documento sea lo pri,!! 

cipal y el derecho contenido en él lo accesorio, Pues manifiesta que am~ 

bos elementos son autónomos.<40) 

Opino lo contrario ~ue el profr, antes citado,pues podrí~ 

mos decir que el documento ser!a el continente ·y el derecho el contenido1 

la suerte que siga el documento,. la sigue el derecho, salvo loa casos de 

excepción que más adelante se señalar~n. • 

Efectivamente, alguien me Jl?dría.decir que cuando ejercito 

ese derecho, todas las excepciones que se me opongan son para destruirlo, 

estoy de acuerdo, pero lo que ejercito es precisamente ese derecho que e~ 

ta contenido en el documento, Y sin éste no puedo hacer valer aquél, pues 

es necesaria su exhibición, 

.·Rodríauez Rodríguez(4l) manifiesta que el principio de la 

incorporación tiene algunas excepciones, como por ejemplo1 a)El caso que 

se menciona en los artículos 120 y 124 de la L. 'l'. O. C,, .mediante la exhib,i 

.ción de una copia de una letra de cambio so pueden ejercitar las acciones 

que deriven de ella, si el original que fué remitido para su aceptaci6n -

no.fuere devuelto¡ b)El que considera el art. 195 de la mencionada ley, P.!:!. 

diendo el que recibe en pago de un título de orédito un cheque y este no 

es pagado ejercitar las acciones que se deriven de aquel YI o)El que auf:ce 

(40) op, cit. p, 59, 

(41) op, cit. p. 255, 

•, 
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la pérdida o destrucci6n do un título, puede ejercitar, con ciertas limi-

tacionos los derechos derivados de éste, aunque materialmente no lo ten-

ga (art, 42 de la ley en cita). 

creo que no necesariamente constituyen exc.epciones al prin

cipio de la incorporaci6n, sino lo que sucede es que ese derecho, al mo

mento en que se destruye o extravía un título de crédito se desinte.sra 

también, pudiéndose constituir otro derecho en los mismos términos que 

el destruído con una copia de una letra de caJÍlbio, mediante la firma de 

otro documento o a través de constancia j~diciales, testimonios que a fal

ta de ellos ese derecho no ne podrá ejercitar jrunás, 

Para Mantilla Molina.<42) el caso seílalado en el art. 42 

de la L1T.O.c. es s6lo una aparente excepci6n al piinci)lio de incorpora.-

ci6n. Pues mediante el procedimiento de cancelaci6n se pretende separar 

el derecho del documento, para permitir el ejercicio de aquel mediante 

constancias judiciales u obli['ar al deudor a firma.t• uno nuevo. 

La incorporación del derecho al documento se ve más clara.

mente en la tra.nsJ1lisi6n del título, confirmándose una vez más el vrinci~io 

de que el derecho ea accesorio al documento, pues con la transmiei6n del 

título se transfiere también el derecho, siendo éste inherente al primero. 

Mediante la incorporación no sólo es· necesario el do.cumen -

to para ejercitar el derecho en él consitnado, sino que el deudor no debe 

de r>aearlo oin que se le restituya. el título, pues de lo contrario no se 

libera de la obligaci6n. 

(42) op. cit. p. J8, 
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"Cuando hablamos de' incorporación de derecho al U:tulo ', -

empleamos una expresión puramente metaf6dca. 11
(
4J) 

Considero que no se puede tomar como metáfora, sino como 

una realidad ya que el derecho es inseparable al documento, resultando el 

primare accesorio del segundo. Siendo efec~ivamente cosas distintas ya que 

una es el pedazo de papel y otra el derecho ~ocumentado unidos por un vín

culo indisoluble. 

Nessineo -citado por Esteva Ruíz- considera que1"El título 

de crédito 'es un documento, consistente en un escrito, ·;,que enuncia una -

obligación determinada y de ahí un derecho subjetivo'¡ agrega que entre -

el derecho subjetivo y el documento que lo menciona hay cierto 'ligamen

caracter.!stico y exclusivo de loa títulos. de crédito. ,.(44) 

El principio de iilcorporaci6n, dice Gualtierir " ... adl;ara 

bastante bien el concepto de que el derecho documentado se vincula, gene

ralmente desde el origen y siempre durante su transferencia y en su ejer

cicio, con el documento que determina su contenido y medida, 11 (
4.5) 

El derecho, mientras exista el documento, esta incorporado 

a este. 

Mediante el fenómeno de la incorporación se puede afirmar 

que la propiedad del documento determina la pertenencia del crédito. 

(4J) Garrigues, Joaquín. Curso de Derecho Mercantil. 

México. Porrúa. ?a. Ed.. Tomo I. 1979. p, 721, 

('t4) op, cit, p, 62, 

(4.5) op, cit. p • .5.5· 

··. 



El título de crédito comprende dos elementos distintos a -

saber1 El documento y el derecho que el primero contiene. Entre estos exi§. 

te una vinculaci6n tal que al derecho se le considera objetivado a través 

del documento.<46) 

El derecho contenido en un título de crédito no vive por 

sí s6lo, sino que desde el momento de su constituci6n, ira por doquier ~ 

que vaya el documento. 

"La incorporaci6n no es sino una manifestaci6n de la lite-

ralidad del derecho contenido en el título. El derecho se encuentra incoo!: 

porado en la letra del documento; literalidad e ·incorporación son diversos 
. 11 (47) 

aspectos de una misma cosa. 

El derecho incorporado ~l título y ~ste, estan en una con.2_ 

xi6n permanente, ya que no puede invocarse el primero, sino mediante el -

segundo. Y el poder ejercitar ese derecho depende de la conservaci6n del 

documentq, 

"La uni6n íntima de derecho y !locumento, hace que este sea 

condici6n precisa para el ejercicio de 4quel¡ que la presentaci6n del Tí-

tulo sea requisito esencial que legitima activamente la deducci6n proce~ 

sal de las acciones que deJ; mismo título deriven, "(48) 

Se ve pues, a todas luces esa conexi6n íntima entre derecho 

. . y documento, ya que es necesario este para poder ejercitar aquél. 

(46) Conf, Yadarola1 Mauricio L. op, cit. p. 56, 

(47) Pallares, Eduardo. op. cit. p. 29. 

(48) Vicente y Galla, Agustín. op. cit. p •. ,51. 

. ' 
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c) La Autonomía. 

La autonomía implica siempre una independencia del derecho 

incorporado en el título. Pero una independencia en relación al derecho -

de un pos~edor precedente y no en relación al negocio subyacente, ya que 

se estaría confundiendo con la abstracción {esta última no la analizamos 

eri este trabajo, ya que no es considerada en la doctrino. como caracterÍB"" 

tica esencial de los títulos de crédito, sin embargo debemos decir que no 

puede confundirse con la autonomía, pues la abstracción sólo indica que -

no existe ninguna relaci6n entre las acciones que derivan de un título e-

mi ti do y el negocio jurídico que di6 orígen a la emli:ii6n), 

La independencia del derecho de un poseedor lllterior, se -

refiere a que no puede influir en este ninguna causa o circunstancia del 

derecho del anterior poseedor que transmiti6 el título, ya que cada posee

dor adquiere un derecho propio. No pudiendose con esto oponer excepciones 

personales que se tengan con el precedente ?JOS~edor. 

Pallares dice que la autonomía se puede entender de dos m.!!: 

neras1 

Una aplicando el significado etimo16gico de la palabra, lo 

cual se traduciría en que el título esta sujeto a su propia ley y que las 

· normas que rigen la relación subyacente son aut6nomas. 

Y otra, como la entiende también, la doctrina ita.liana.con

siste en que el derecho de cada poseedor del 'título de crédito ea propio, 

aui-generis, diferente de loa anteriores o posteriores poseedores, No o"b!!. 

tanta que el documento transferido sea.uno sólo,(49) 

(49) op. cit. p. )4, 

•. 
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La aútonom!a se deduce de la literalidad, pues al ser el 

derecho literal y no poderse oponer excepciones al tenedor del título, -

que no resulten del documento, su derecho es aut6nomo en una doble direc

ci6n1 Independiente de la relaci6n subyacente y de la relaci6n que se hu-

biere tenido con un anterior poseedor. 

Leg6n -citado por Luis Muíloz- dice que el concepto de aut.Q. 

nom!a es la condici6n de independencia que tiene el derecho incorporado -

al documento, criticandolo el autor en consulta porque esta caracter!sti~ 

ca de los títulos de .crédito no es condicional y por lo tanto no debe con 

fundirse con la independencia. Pues la adquisici6n autónoma de un derecho 

incorporado es originaria y no derivada. (50) 

Por autonomía se entiende que un tercero que adquiere un -

título de crédito, también lo hace réspecto del derecho incorporado, pues 

como ya dijimos este es accesorio al documento, libre de posibles excepci.Q. 

nes personales que nudieran existir contra los nortadores .anteriores, pues 

no puede limitarse ese derecho nor relaciones que hayan mediado entre el 

tenedor y los poseedores precedentes, 

El derecho que se transmita a cada adquirente es aut6nomo, 

nropio, desvinculado de la situaci6n jurídica que tenía el que lo transmJ. 

tio'. Libre de cualquier excepci6n que el deudor pudiera oooner al tenedor 

precedente. 

El adquirente de un título de crédito, obtiene, como ya -

dijimos un derecho aut6nomo, completamente nuevo, diverso y no derivado -

(50) op. oit. p. 130. 
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de aquel otro que ha pertenecido a·quién se lo pasa. 

De esta suerte el tenedor del t!tulo puede exigir su pago 

sin amoldarse a la calidad de sucesor o causahabiente del primero o de a1. 

guno de los adquirentes anteriores1 se coloca en una situación directa C,2. 

mo si hubiese contratado con el eirador o suscriptor, es decir adquiere -

ese derecho originari~ente y no derivativamente, 

Ál referirnos que el derecho se adquiere originariamente, 

queremos decir que se obtiene sin ninguna vinculación con algún anterior, 

o mejor dicho con el derecho que tenía el precedente tenedor, 

Esto es, que el adquirente de ese derecho no se coloca ccr 

mo sucesor o causahabiente del anterior tenedor. Formo.ndose as! una rela:. 

ción directa' entre el actual poseedor y el deudor, 

Vivante -citado por Rodr!guez Rodríguez- dices" ... el derer-

cho es autónomo, porque el poseedor de buena fé, ejercita un derecho prcr 

pio1 que no puéde limitarse o decidirse por relaciones que hayan mediado 

entre el tenedor y los -poseec\ores precedentes."(.5l) 

i!!1. adquir.;r.t:.i de un título de crédito recibe un derecho or.!, 

ginario y no derivado, de tal forma que no le son oponibles excepciones -

que se le pudiran oponer a un antecesor. 

La autonomía comienza a funcionar a partir de la primera -

transferencia sucesiva a la emisión, en favor de los posteriores adquiren 

tes dei t!tulo. 

lin virlud de la autonomía se determina·1q4.e las excepciones 

(51) op, cit, p. 2~. 
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personales que pudieran oponerse contra un tenedor de un título de crédi-

~ to, no puedan oponerse a los sucesivos tenedores, es decir no existe nin

guna relación entre ellas. 

ID;ta característica la vemos contemplada ?ar nuestra ley 

de la materia, al manifestar en su artículo Bo. fracción Xl que sólo pue

den oponerse las excepciones personales que tenga. el demandado contra el 

actor, al ejercitarse las acciones derivadas de un título de crédito. 

E)3to por regla general, ya que existen casos particulJares 

· que se convierten en la excepción. Un ejemplo típico es. el endoso en pro

curación, en donde al endosatario se la pueden hacer valer las excepciones 

que se tengan contra el endosante (art.J5 :último párrafo). 

La autonomía, también se da en sentido pasivo, esto es des

de el pUnto de vista del deudor o deudores, es decir que las obligaciones 

son independientes entre sí, por ejemplo cuando una obligación es invali

dada, esta no afecta ~as demás que aparezcan en el propio título, sí en 

la letra de cambio alguna de la.a firmas de las personas que intervienen 

es falsa, la primera firma de la persona con capacidad es suficiente para 

crear una obligación cambia.ria, autónoma de las demás, 

~to se ve claramente en el segundo párrafo del art. lj+ -

de la L,T.o.c. al manifestar que el Último tenedor puede ejercer la acción 

cambia.ria contra todos los obliBados o contra alguno o algun.:lSde estos, 

En definitiva, por virtud de esta característica en estudio, 

se infiere el principio de inoponibilidad de excepciones, ya que cada a4-. 

quirente obtiene un derecho propio, sin que se le puedan oponer excepci2 

nea que se hubieren podido hacer valer contra los anteriores poseedores de 
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un título de crédito, 

d) La. Legitimaci6n. 

El poseedor de. un título de crédito tiene la facultad de -

hacer efectivo el derecho consignado en éste contra el deudor, liberando-

lo a través de su cumplimiento, 

La. posesi6n del título funciona a favor del poseedor y del 

deudor, constituyendo lo que la doctrina denomina "legitimación". 

La legitimaci6n se hace derivar, también de la literalidad 

. del documento, la cual opera a través de una serie ininterrumpida de end.!:!, 

sos o por la posesi6n del título, si es al portador. 

Asquini -citado por Luis M~oz- dice que la legitim~ión, 

en tratandose de títulos de crédito, es el poder de hecho para ejercer el. 

derecho cartular, aunque la propiedad del título y la titularidad del dEr

recho no pertenezca al i;ioseedor. (5Z) 

En el mismo sentido se manifiesta Rodríguez Rodríguez al d,2 

ciri "La legitimaci6n, consiste, pues, en la posibilidad de que se ejerc! 

te el derecho por el tenedor, aún cuando no sea en realidad el titular j.Y, 

rídico del derecho conforme a las normas del derecho común. , , "(5J) 

El titular del derecho cartular es la persona que aparece 

como propietaria del título de conformidad con los datos que se desprenden 

. del mismo, 

(52) op, cit. p, 201. 

(5J) op cit. p. 256, 



La legitimaci6n es un medio que facilita el ejercicio de -

un derecho. 

Quien tiene el título en su poder puede, ex~gir su pago, -

judicial o extrajudicialmente. 

Yada.rola dice que ese estado dn hecho es lo que se traduce 

en idoneidad para el ejercicio del derecho, (54) 

La legitimaci6n muestna sus caracteres cuando el derecho 

incorporado al título se ejercita por poseedores sucesivos. 

No ne5amos que el primer poseedor y propietario del derecho 

esté legitimado para ejercitarlo, esto es indiscutible. 

Cuando el título ha entrado ·en circulaci6n, la legitimaci6n 

se debe de buscar a través de la serie.sucesiva de endosos que haya. 

En los títulos nominativos, el poseedor de estos se legiti-

ma con la inscripci6.n.que se haga en el texto del documento y el registro 

en los libros que lleve al efecto el emisor, debiendo coincidir la persona 

que aparezca en ambas inscripciones,pues de lo contrario no se tendrá como 

legitimado al tenedor del título (art. 24 L.~.o.c~). 

En los títulos a la orden el poseedor se legitima a través 

de una serie ininterrumpida de endosos, considerandose asimismo, por nue.!i!. 

tra ley propietario del título (art. )8 segundo párrafo), 

Considero que no necesariamente tiene que ser propietario. 

Verbigracia, en el endoso en procuraci6n, el endosatario s6lo es poseedor 

y el endosante el propietario, tanto del título como del derecho incorpo-

(.54) op. cit. p. 2o4. 
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rada, estando legitimado el endosatario para ejercitar ese derecho a nom-

bre del endosante, 

Vivante -citado por Luis Mur1oz- considera que el endosata:-

ria es el que tiene la propiedad formal y el endosante la material. Ya que 

manifiesta que la fórmula de que el "endoso transmite la propiedad de la 

letra de cambio" es exacta si se refiere a la propiedad formal e inexacta 

si se le da un significado absoluto, pues a un endosatario que adquirió -

por culpa grave o de mala fé un título de crédito, puede ser obligado a-

restituirlo al verdadero propietario, demostrando esto que el endoso no -

basta siempre para transferir la pro.piedad del título. (.5.5) 

Pallares no esta de acuerdo con la do~tritia de Vivante, ya 

que sostiene que no hay que distinguir en los títulos de crédito, la pro

piedad aparente de la real, porque 1o que sucede con ellos, sucede también 

con toda clase de bienes. No interesando que el endoso no siempre transmi-

ta la propiedad, ya que por esto no pierde su.carácter, que de acuerdo con 

· la ley es una do las formas de transmitir la propiedad de los títulos de

. c~édito, (.56) 

Agregaría yo, que además por virtud de la ley el poseedor 

se presume propietario del título. 

El que exhibe un título de crédito esta eximido de probar 

que le pertenece ol derecho consignado en el mismo y algunas veces, como 

en los que· son al portador se le dispensa de demostrar·su identidad, 

(.5.5) op, cit. p. 188-189, 

(.56) op. cit. p. 48. 

·. 
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Asímismo el deudor del título, mediante la legitimaci6n y 

la exhibici6n del mismo, no esta obligado a cerciorarse de la pertenencia . ; 

del derecho del poseedor que lo exhibe, 

La legitimaci6n autoriza al tenedor del título a ejercer 

el derecho en él consignado, aunque no sea el titular. Y aún a aquel que 

lo adquiri6 de mala fé o por causa grave antes de que se presente alguna 

oposici6n para su pago por el auténtico propietario, 

Jesús Rubio (.57) manifiei;ta que la legi timaci6n comprende 1 

a)Un elemento constante, la posesi6n del título y b) Ciertos elementos V!!:, 

riables, el endoso en los títulos a la orden y la inscripci6n en los nomi 

·nativos, 

Pallares dice: " ... la legitimaci6n consiste en los efectos 

que la ley atribuye a la posesi6n del título, mediante la cual se presume 

que el poseedor es el titular de los derechos que dimanan del documento. 

La presunci6n es iuris-tantum, y puede ser destruida en los casos de robo, 

extravío •del título y adq~isici6n de él con mala fé o con culpa notoria • .'~(;8) 

Algunos autores como Bolaffio - citado por Astudillo Ureua

afirman que la buena fé es nota esencial 'J)a.I'a la legitimaci6n. Ya que es

necesario poseer de buena fé el título para ser el titular del derecho en 

él incorporado, bastando la exhibición del documento. para ejercitarlo.(59) 

Considero que la buena fé si es nota esencial de la legiti-

(.57) op, cit. p. 14, 

(.58) op. cit. p. 46. 

(.59) op,cit. p. 26. 
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maci6n, pues al adquirirse un título con mala fé, sólo se podría ejercitar 

ese derecho hasta en tanto no haya alguna oposición para su reclamación, 

en cambio al adquirirse de buena fé, resultaría irrelevante cualquier con, 

trariedad, 

Se puede hallar legitimado el que no es titular del derecho 

contenido en el documento, Como llOt,ejemplo en el caso del endoso en procu

raci6n, donde el endosatario no es el titular, sino s6lo esta legitimado 

para exigir ese derecho. El titular sería el endosa.nte, 

Esteva Ru!z dice: "En materia de títulos de crédito, el Í.J! 

dlce de la legitimación es la posesión del documento (si se trata de tít1! 

los al portador), en ocasiones complementada con la cadena no interrumpida 
. (60) 

de endosos sucesivos (en los títulos nominativos)." 

Para legitimarse en el ejercicio del derecho que emerge del 

título sólo es necesario la posesión conforme a la ley de circulación del 

título. 

La. legitimación debe e~tenderse como la habilitación para 

pedir el pago o para transferir el documento, 

El poseedor de un títiUlo al portador queda. legitimado con 

la tenencia y presentación del título. 

El poseedor de un título a la orden se encuentra. legitimado, 

además de la tenencia y presentación con una serie ininterrumpida de endosos, 

Y en loa nominativos, además de las características anteri~· 

res con la inscripción en los registros del emisor. 

(60) op, cit. p. 88. 



La posesi6n del título de crédito adquirido según la ley 

de su circulaci6n, confiere al que la obtuvo la facultad de hacer efecti

vo el derecho consignado en éste (legitimaci6n activa), con~ra el deudor 

y a este último lo libera mediante el cumplimiento (legi timaci6n Pasiva), 

La legitimaci6n tiene dos aspectos, el activo y el pasivo, 

los cuales se acaban de explicar. 

El aspecto activo de la legi timaci6n se i•efiere. al ejerci

cio y titularidad del derecho y el pasivo a la exiatenc.'La y •Jara.cterísti

cas de la de'uda, 

Efectivamente para estar legitimado para el ejercicio del 

derecho, basta con la posesi6n del título, ya que se puede exigir la pres

taci6n ·c·onsignada en él, sin necesidad de aer titular del derecho, pues se 

puede dar el caso de que se ejercite a nombre de otra l)ersona, la cual ~! 

es el titular. 

"Por eso la legitimaci6n por medio de títulos de crédito 

no afirma la titularidad del derecho; pero siempre hace posible el eJerci
ti(61) 

cio: el que prácticamente basta para conseguirlo.'. 

De ninguna manera se niega que el que ejercita el derecho 

(legi timamente) sea t(IJilbién su titular, sino por el contrario, pues si una 

persona que s6lo ea poseedora del título lo puede ejercitar, con mayor ra-
. ' 

z6n su propietario, 

(61) Aatudillo Ursua, Pedro, op, cit. p. 27, 



CAPITULO III. 

CLASIFICACION DE LOS TITULOS DE CREDITO. 

a) De acuerdo a la ley que los rige. 

b) De acuerdo a su forma de creación. 

c) De acuerdo a su objeto. 

d) De acuerdo a su sustantividad. 

e) De acuerdo a su forma de circulación, 

f) De acuerdo a su eficacia procesal, 

g) De acuerdo a los efectos de la causa del título 

sobre el título mismo, 

h) De acuerdo a la funci6n econ6mica del título. 

i) De acuerdo a la naturaleza úniqa o múltiple del 

derecho que confieren. 

j) De acuerdo a la naturaleza jurídica del emisor. 

k) Otras clasificaciones, 
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No existe un criterio uniforme para clasificar los títulos 

de crédito, por lo que considero que existen tantas clasificaciones como 

criterios haya en el mundo .• 

como hemos visto en el capítulo anterior, los títulos Üe -

crédito tienen determinadas características comunes a todos ellos que son 

la literalidad, la autonomía, la legitimaci6n y la incorporaci6n. Asimis

mo, también tienen cualidades particulares, las cuales muchas de ellas en 

realidad son objetivas y otras resultan ser subjetivas1 de tal suerte que 

las primeras son observadas a simple vista por los estudiantes y estudio

sos de la materia y muchas otras proceden del criterio subjetivo de cada 

doctrinario, es decir que cada te6rico que trate la amplia gama de títulos 

de crédito desde su punto de vista muy.personal verá y encontrará en ellos 

determinadas características que los distinguen unos de otros, esto es ca

racteres privativos. 

Efectivamente la doctrina ha clasificado a esta clase de -

documentos adoptando diferentes razonamientos, tratemos entonces, de ex12 

ner algunos puntos de vista en los que los estudiosos de los t!tulos de -

crédito convergen. 

a) De acuerdo a la ley que los rige. 

Los títulos de crédito según este criterio se clasifican -

en nominados e innominados. 

Los primeros son todos aquellos que regulan las diferentes 

leyes; la L.T.O.C. régula: la letra de cambio, el pagaré, el cheque, las 

obligaciones, los certifica.dos de participaoi6n, los certificados de vi~ 
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vienda, el certificado de dep6sito y el bono de prenda, 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares: los certificados documentarlos de dep6sito a plazo, los bonos 

de ahorro, los bonos financieros, los bonos hipotecarios y las cédulas hi 
potecaria5. 

La Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimos1 el conocimiento 

de embarque y la cédula hipotecaria naval, 

La Ley General de.Sociedades Mercantiles1 las acciones, 

La Ley del Ahorro Nacional: los bonos del mismo nombre, 

Loa innominados serían todos aquellos títulos que pudieran 

existir, creados por la fuerza de los usos bancarios y mercantiles y recó

nocidos '.por la ley, (62 ) 

En lo personal, no he conocido algún título de esta clase, 

pero en fín sigamos los lineamientos que fija la doctrina en la clasific~ 

ción de los títulos de crédito. 

Es discutible en nuestro derecho la existencia de títulos 

innominados, 

Cervantes Ahumada dice1 " ••• pero creemos posible que el uso 

consigne, como ya ha sucedido en la práctica mexicana, documentos que por 

sus especiales características, adquieran la naturaleza de títulos de cr.2_ 

dito, Esto sucedera cuando los títulos nuevos llenen los requisitos míni

mos que para loa títulos de crédito en general estable~e la ley, u(6J) 

(62) Conf, Aatudillo Ursúa, Pedro, op, cit. p. 111, 

(63) Títulos y Operaciones de Crédito. op. cit. p. 16. 
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Co~o es· de observarse de la transcripción que se hizo del 

maestro en cita, se desprend.e que los títulos innominados ya han existido 

en nuestra práctica, Pero el mismo autor nostldeja en un est.ado de incerti

dumbre al no precisarnos, cual ha sido esa práctica mercantil que ha dado 

nacimiento a los títulos innominados ni tampoco nos precisa cuales son e.!l, 

tos, 
. ,._ 

La existencia de los títulos innominados se vuelve un tan-

to cuanto más polémica, pues sí hay áutores que afirman que esta clase de 

documentos ya han florecido alguna vez en· la historia de la práctica comei: 

cial mexicana, hay otros que niegan que·en el transcurso de nuestra efemé-

rides se haya tenido conocimiento de esta clase de documentos, que de acueE 

do a la'clasificación doctrinaria se subdividen los títulos de crédito. 

Tal es el caso de Astudillo Ursúa, quien manifiestas ".,,y 

los títulos innominados, de cuya existencia en la práctica mercantil ~e

xicana no tenemos noticia, serían,,, 11
(
64) 

Creemos que, si bien es cierto que los usos bancarios y mer. 

cantiles son fuente del derecho mercantil y que existe una definición de 

los títulos de crédito, en la que se podría encuadrar cualquier documento 

que reuna esos elementos, también lo es que la L.T.o.c. dispone en el pri

mer párrafo del artículo 14 que: "Los documentos y los actos a que este ti 

tulo se refiere, sólo produciran los efectos previstos por el mismo cuando 

contengan las menciones y llenen los requisitos señalados por la ley y que 

esta no presuma expresamente," Y viendo que en nuestro sistema jurídico -

(64) op. cit. p. 111. 
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los usos bancarios y mercantiles no tienen una mayor jerarquía que la ley, 

ni son derogatorios de esta considero que existen s6lo los títulos previ.§. 

tos por las leyes, 

De acuerdo con lo anterior si un documento que se pretendía··: 

fuese, por ejemplo una. letra de cambio, pero le falta esta mención, no sui.., 

tirá sus efectos como tal y en consecuencia d~ja.ría d,e ser un título de - .' 

crédito. 

b) De acuerdo a su forma de creaci6n, 

Los títulos de crédito de conformidad con este criterio .se 

clasifican en: 

l. - Sina;ula.l'es o aislados'· son los creados y emitidos ind!, 

vidualmentü, el título es único en cuanto a que es producido por una rela

ción determinada, es individual en.cuanto u la persona del tomador, a su -

importe, su vencimiento y demás requisitos. 

A pesar de que por costumbre, se suscriban letras de cambio 

o pagarés en serie, el valor de cada uno es singular e independiente de los 

demás, 

·2.- Seriales o en masa, son los emitidos o creados en muJ.ti-

ples unidades del mismo valor entre sí y permutables, tienen el mismo con-

tenido y su emisión deriva de una operación únioa compleja (acciones, bonos 

hipotecarios, etc,), llevan idéntica individualidad y un contenido uniforme, 

tienen la cualidad de ser fungibles. Se distinguen por una serie y un núm~. 

ro progresivos y dada l.a cantidad en la que .se emiten, normalmente llevan 

firmas impresa.a, asi como algÚn signo de seguridad para evitar su falsific! 

ci6n. 

. . 
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c) De acuerdo a su objeto. 

Como sabemos, todos los trtulos de crédito contienen un d~ 

reoho incorporado a ellos, el cual puede referirse a una su~ determinada 

de dinero, a una cantidad.de dinero representativa de un rendimiento o pr_g 

dueto al uso, disfrute. o disposici6n de un bien mueble o inmueble, al eje.!_ 

cicio de ciertos derechos corporativos y patrimoniales. Conforme a este -

·criterio los títulos de crédito se clasifican ens 

1.- Títulos obligacionales o títulos de crédito en sentido 

estricto, los cuales dan derecho, siempre al :pago de una cantidad de dine

ro determinada, Como por ejemplos la letra de cambio, el cheque y el pagaré. 

2.- Títulos de crédito reales, de tradición, que represen

tan derechos reales o mercancías, como.el conocimiento de embarque, el cer 

tificado de ·dep6sito, los certificados de participación, etc. 

Estos títulos dan derecho a cosas muebles diversas del di

nero, esto es son representativos de mercancías y se caracterizan: a) Po! 

que dan derecho a bienes distintos del dinero; b) Porque se emiten contra 

la entrega de los bienes o mercancías a que dan derecho y; c) Porque el -

obl~gado de acuerdo al título esta en posesi6n de los bienes que este am

para, Esta clase de documentos atribuyen a su tenedor un verdadero derecho 

real sobre las mercancías que consignan, ya que otorgan a su titular una 

dominaci6n real sobre alguna cosa, es decir que atribuyen a ese titular o 

beneficiario un crédito a la restituci6n de la cosa y una facultad de dis

posición sobre la misma. 

),- Títulos personales o corp0rativos que como la acción r~ 

presenta una parte alícuota del capital social de la Sociedad Anónima o de 
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la sociedad en Comandita por acciones y además otorga a su titular la ca

lidad de socio dandole derechos corporativos y patrimoniales, · 

d) De .acuerdo a su sustantividad, 

De conformidad con este punto de vista los títulos de eré-

dito se clasifican en: 

l.- Principales, que incorporan un derecho que vive por sí 

mismo, sin hacer referencia a otro documento y su valor sustantivo se si:t-

tisface con el propio título, como la acci6n, la obligaci6n, etc, 

2,- Accesorios, aquellos que necesariamente estan ligados 

al título del cual forman parte y su.valor se satisface con la presentaci6n 

del títUlo principal, como los cupones de las acciones, Estos documentan -

derechos de crédito secundarios o derivados, es decir resultan accesorios 

del derecho de crédito documentado en el título principal. Una peculiari

dad de estos títulos es que pueden circ~ar con independencia del principal, 

e) De acuerdo a su forma de circulaci6n. 

"La ley refiriendose a la forma de circulaci6n, establece -

una clasificaci6n bipartita: .títulos nominativos y U:iulos al portador. P~ 

ro en la construcci6n legal encontramos que la ley no es 16gica consigo mi§. 

ma, ya que admite, la clasificaci6n tripartita en títulos nominativos, a la 

orden y al portador. 11 (
6.5) 

(6.5) Cervantes Ahumada, Raúl, 2o, Curso de Derecho Mercantil. 

op, oit, p, 29, 

·. 
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1.- Nominativos, son aquellos títulos expedidos a favor de 

una persona determinada y para su transmisi6n, además del endoso y la en-

trega del mismo se requiere la inscripci6n en los registros_ que llev.e al 

efecto el emisor. 

Esta clase de documentos tiene cierto grado de dificultad 

para su circulación, ya que ea requisito pa.ra ello la formalidad de la in;l 

cripci6n. 

El emisor no esta obligado a reoonocer como tenedor leg!tJ:. 

mo sino al que figure como tal en el documento y en el registro, Si fal t.s 

re la inscripción en este último, ningún acto u operaci6n referente al crf 

dito surtirá efectos con~ra el emisorr el endosatario o actual poseedor -

del títÚlo, a pesar de haberlo adquirido mediante el endoso legitimamente, 

no es el propicitario frente al emisor, ni esta legitimado para exigirle el 

pago, Y e1 deudor no deberá cubrirlo sino al que figure tanto en el docu-

mento como en el registro. 

El beneficiario de esta clase de documentos de crédito se 

legitima mediante la tenencia, la inscripci6n de su nombre en el mismo t.f 

tulo y en el registro del deudor. Resultando entonces "una posesi6n cuali

ficada11~66) po~ este último aspecto, 

Esta formalidad de la inscripci6n en los registros del emJ.. 

sor es lo que los diferencia de los títulos a la orden. 

2.- A la orden, son aquellos expedidos a favor de determina

da persona y transndsibles, simplemente por el endoso y la entrega del t!-

(66) Conf, Ga.rrigues, Joaquín. op. cit. p. 7J2, 
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tulo, Sólo la persona que tene.a el título en su poder y que aparezca su -

nombre en el documento como beneficiario del derecho puede ejercl tarlo, -

debie'ndo acreditar su identidad, 

J,- Al portador, son los expedidos a favor de persona inde

}erminada; no indican el nombre de un poseedor o beneficiario concreto, -

contengan o no la cláusula al portador y para su circulación se requiere 

la simple entrega del título. 

Se puede insertar sencillamente la fórmula expresa "al por

tador" o sin necesidad de cláusula alguna, ya que a falta de esa designa

ci6n se presume que os al portador, 

Estos títulos aseguran a su tenedor el, ejercicio del derecho 

en ellos incorporados, Pero para esto sólo es suficiente la tenencia del -

documento y la exhibición del mismo; 

Esa simple posesión y exhibición del documento·es bastante 

para ejercitar el derecho en él consignado y la adquisición del documento 

determina la adquisición del derecho. 

El art. 71 de la L.T,Q,C, determina que el suscriptor de un 

título de crédito al portador esta obligado a cubrirlo a cualquier perso

na que se lo presente para su cobro, aunque el documento haya entrado a -

la circulaci6n contra la voluntad del deudor o después de que sobrevenga 

su muerte.o incapacidad, 

f) De acuerdo a su eficacia procesal. 

SegÚn este criterio se clasifican los títulos de crédito en1 

1,- De eficacia procesal plena o completos, aquellos que pa-
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ra ejercitar el derecho incorporado on el documento es innecesaria la. pre

sencia de elementos extracartular.es o actos externos, como la letra. de ca..!!!. 

bio, el pagaré, etc, Basta su sola exhibici6n para. que se c~nsideren por -

sí mismos suficientes para el ejercicio de la. a.cci6n que de ellos deriva. 

.2,- De eficacia procesal limita.da. o incompletos, aquellos -

que requieren para. el ejercicio de ese derecho, documentos adiciona.les a -

los títulos, como los cupones de la acci6n, ya. que cuando so trata. de eje! 

citar el derecho relativo al cobro de dividendos es necesaria la exhibici6n · 

del título y del acta que aprueba su pago, 

g) De acuerdo a. los efectos de la causa del título sobre 

el título mismo, 

Seeún esta clasificaci6n los títulos de crédito son: 

1.- Ca.usa.les o concretos y 2.- Abstractos. 

Los primeros son aquellos que tienen una constante relación 

con el negocio subyacente o fundamental y que a.demás influye en ellos, por 

ejemplo las acciones.y obligaciones. 

La importancia del negocio subyacente en el t!t.ulo ·causal, 

es tal que a.demás del primer tenedor del documento, que conoci6 del nego

cio fundamental, el tercer poseedor o cualquier otro sucesivo, que no co

noce de aquella ca.usa queda también sujeto a esta dentro de los límites de 

la. literalidad del documento. 

sin embargo, a pesar de la relevancia que tiene la causa en 

esta clase de documentos, la autonomía sigue operando y por ende, también 

el principio d~ inoponibilida.d de excepciones, lo cual se traduce en que 
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un deudor no podrá oponer al actual poseedor del título excepciones perso-

nales que haya tenido con poseedores precedentes, pero en cambio no se es

capa de las excepciones que se tengan derivadas de la causa. 

En los títulos causales, por la influencia que ejerce el ne-

gocio subyacente sobre el título mismo, parecería que se contradice la li

teralidad¡ más sin embargo no sucede así, pues la causa s6lo influye en el 

documento en la medida que se haga menci6n de ella en el título mismo, lo -

que literalmente se haga referencia a la causa.(67) 

Los segundos son aquellos que se independizan del negocio -

subyacente que les di6 origen, no pudiendo influir este en los títulon ni -

en el derecho consignado en ellos. Así como tampoco es mencionado ese nego-

cio en el documento del título, ya que es~e contiene una pura obligación de 

pagar una suma determinada de dinero. 

Una vez emitido el título, la causa se desvincula de él sin 

tener algún efecto sobre la validez y eficacia del mismo. 

Todos los títulos tienen una causa o algún motivo para sus-

cribirse, no hay títulos que carezcan de ella, pero en los llamados abstra.!:_ 

tos'· estos funcionan de una manera independiente a su causa y loi;, denomin_!!: 

dos causales funcionan ligados al negócio filndamental, de acuerdo a esta - -

clasificaci6n en estudio, 

Astudillo Ursúa manifiesta que nincún título de crédito ~s 

absolutamente abstracto, porque cuando no han entrado a la circulaci6n, es 

decir cuando el título aún esta en manos del primer·tomador, se le pueden -

(67) Conf, Yadarola, Mauricio L. op. cit. p. 222. 

•, 
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hacer valer a éste excepciones personales que se derivan básicamente del -

negocio fundamental. (6B) 

Operando entonces la abstracci6n en el momento en que los 

títulos entran a la circulaci6n. 

"Abstracci6n no quiere decir ausencia de causa, sino senci

llamente desligamiento de causa y oblieaci6n. " ( 69) 

Asimismo, también manifiesta Rodríguez Rodríguez que pa.i:ael 

legislador mexicano la causa de los títulos de crédito no es otra cosa que 

la relaci6n fundamental o subyacante.(70) 

La causa es la relaci6n jurídica básica que da origen y jll.!!, 

tifica la emisi6n de los títulos de crédito (compra-venta, depósito, mutuo, 

etc.), 

Respecto a los títulos abstractos, las excepciones que se -

hagan derivar de la causa,· s6lo podrán oponerse como personales en contra 

del actor, siempre y cuando el título de crédito no haya entrado a la circ.\! 

laoi6n. 

Y en los concretos, las excepciones derivadas de la causa -

pueden ononerse a cualquier tenedor, 

La causa ha de estar mencionada expresamente en el texto·-

del documento, pues de lo contrario no llenaría la característica de la li-

teralidad. 

(68) op. cit. p. 112, 

(69) Rodríguez Hodr!guez, Joaquín. op. cit, p. 264. 

(70) op. cit. p. 263, / 
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h) De acuerdo a la función económica del título. 

Los títulos de crédito de acuerdo a esta clasificación se 

agrupan en 1 i.;,·: 

1.- De especulación, aquellos cuyo rendimiento es fluctuan .. 

te, depende de los resultados financieros.del emisor, como la acción. 

La posibilidad ds ganancia esta por encima de los de inver-

sión, pero as!mismo los riesgos son mayores, ya que se puede dar el caso 

de que alguna vez haya un rendimiento alto y otras veces pueda ser bajo. 

En esta clase de títulos se presentan ·tres valores: a) el 

valor que aparece inscrito en el documento¡ b) el valor que se deriva de 

la con~abilidad del emisor y c) el valor bursátil que es el que esta deter 

minado por la ley.de la oferta y la demanda, 

2.- De inversión o renta fija, aquellos que aseguran a su 

tenedor un rendimiento periódico y fijo, como la cédula hipotecaria, las 

obligaciones, etc. 

En estos títulos, a diferencia de los de espeoulaci6n, los 

riesgos de que haya altibajos en la percepción de inter~ses e3 mínima, ya 

que se obtiene un rendimiento seguro y estable, 

i) De acuerdo a la naturaleza única o mGJ.tiple del derecho 

que confieren. 

De conformidad con este criterio los títulos de crédito se' 

dividen en1 

l.- Simples, aquellos que incorporan el derecho a un.a. sola 

prestación, como la letra de cambio, pagaré, etc, Esa única presta;ci6n es 

.. 
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una determinada cantidad de dinero, 

Estos documentos cuando son pagados deben ser restituidos 

al deudor. 

2.- Complejos, aquellos que incorporan o representan diver

sos derechos. Por ejemplo una acci6n confiere a su titular la calidad de 

socio con los inherentes derechos corporativos y patrimoniales •. 

Esta clase de documentos por dar derecho a diversas presta

ciones, cuando es cumplida una, s6lo se hace la anotaci6n respectiva en el 

título, siguiendo este en poder del titular, En el.caso de la acci6n, és

ta f~ec~entemente lleva cupones adheridos que son desprendibles fácilmente. 

clasifican ent 

j) De acuerdo a la natural.~za jurídica del emisor, 

Siguiendo este punto de vista, los títulos de crédito se -

1.- Públicos, aquellos emitidos por el Estado, los Nunici

pios o algún orrranísmo descentralizado¡ un ente de der~cho público, 

Estos documentos estan sometidos a una reglamentaci6n espe

cial que autoriza su emisi6n. 

2.- Privados, todos aquellos emitidos por cualquier perso

na jurídica física o colectiva, que por exclusí6n, se puede decir en donde 

no intervenga el Estado como emisor, o:·eea un ente de derecho privado: los 

partiCulares, 

El maeotro Cervantes Ahumada hace una importante aclaraci6n 

en relaci6n con esta clin.sificaci6n y que es necesario transcribir: "La de

nominaoi6n •títulos p~blicos' no significa documentos p~blicos1 aún los ti 
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tules de carácter publico deben considerarse documentos privados, ya que 

son suscritos por una entidad pública, pero ejercitando actos patrimonia

les." (7'l) 

Esta clasificaci6n responde a que documentan un crédito -

frente a una persona jurídica publica o frente a una persona privada, Y· 

el razonamiento que hace el autor en consulta me parece irrelevante, ya 

que ol Estado puede ejecutar actos de carácter publico. 

Asímismo de acuerdo a la legislaci6n civil son documentos 

públicos los expedidos por los .funcionarios públicos en el ejercicio de -

su encargo (a.rt. 129. del Código Federal de Procedimientos Civiles y J27 -
1 . 

frac. II del c. P. c. para el D.F.), por ende si a un. encargado publico, 

dentro de sus funciones le es encomendado expedir títulos de crédito, yo 

diría que ha.y que darles el carácter de públicos. 

Claro que en un momento determinado en que el Estado· incum

pliera, por su imperium, no se·podrían hacer efectivos como contra cualquier. 

otra persona, ya que no se puede despachar ejecuci6n contra el Estado, 

k) Otras clasificaciones. 

Jesús Rubio(7Z) agrega a los criterios de clasificaci6n ya 

expuestos, los siguientes: 

l.- Por la naturaleza del derecho documentado1 Títulos de 

prestación negocial variable y de prestaci6n negocial t!pica, 

(71) 2o. Curso de Derecho Mercantil. op. cit. ps. 27-28, . 

(72) op. cit. ·ps, 44-30, 

·. 
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Los primeros son aquellos en los que el deudor se obliga a 

entregar una cantidad líquida, derivada de un nesocio de naturaleza. variE; , 

ble: mutuo, compra-venta, cuenta corriente, etc. Y cuya pre~taci6n ha qu~ 

dado aplazada. 

Y los segundos aquellos que documentan prestaciones de ún 

negocio típico y que consignan una obligaci6n en dinero, o la entrega de 

una cosa o al reconocimiento de una situación social. 

Parece ser que este autor hace esta clasificación de acue~ 

do a la relación fundamental que da or.ígen a los títulos de crédito, con

, siderando como negocios típicos al seguro, el depósito, el transporte y 

las sociedades anónimas, 

Los.títulos de prestación negocial típica que consignan una 

obligación en dinero son los llamados, concreta y justificadamente títulos 

de crédito. 

Los títulos de prestación negocial típica que en~endran una 

obligación de entregar una cosa son llamados títulos de tradición, porque 

con la sola dación del documento se reemplaza la transferencia de la cosa¡ 

se evita los riesgos del transporte, ya que las mercancias no circulan ma

terialmente, y los títulos de prestaci6n negocial típica qua contienen un~ 

obligación al reconocimiento de una situaci6n social, son denominados tít.!! 

los de participación, aquellos en los que se da derecho a ser reconocido -

como miembro de una sociedad y a determinados derechos patrimoniales, 

De acuerdo al sistema de legitimación los títulos se dividen 

en: de legitimación real y de legitimaci6n nominal. En los primeros, para 

que el tenedor este legitimado, basta con la posesi6n del título.y en los 

·'·:,; 

" ,\' 
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segundos además de la posesi6n es necesario el nombre del titular designa

do en el documento. 

Esteva Ruiz(?J) hace una clasificación de los títulos de -

crédito, adoptando unos criterios comunes a los ya expuestos: según la pez: 

sana emitente, sel!Úll la forma de su emisión, de acuerdo a su forma de cir

culación, pero diside en un punto de vista y .dice que los ti!tulos de cré

dito se clasifican según su contenido en1 

I.- 'l'Ítulos que representan dinero como las oblieaciones, -

bonos hipotecarios, letra de cambio, cheques, etc, 

II.- Títulos que representan cosa.a muebles diferentes al -

dinero: 

a) Que dan derecho a una ~estaci6n de servicios, como la 

carta de porte y el conocimiento de embarque. 

b) Dan derecho a una cosa específica, a estos también se les 

conoce como títulos representativos· de mercancías, de tradición, de posesión, 

de disposici6n; teniendo como características las siguientes: 1.- Otorean -

derecho a una determinada cantidad de cosas de naturaleza genérica o espe

cífica. 2.• Da.n derecho a la posesión de eoas cosas. ).- El tenedor tiene 

el derecho de disponer de las cosas determinadas, 4.- Cuando el título ci,!. 

ct~la, también circulan las mercancías que representa., claro virtualmente. 

III.- Títulos que pueden ser equivalentes a dinero o dar -

derecho a exigir dinero, como el papel-moneda o el billete de banco. 

IV.- T!tulos de contenido causal y de contenido abstracto, 

(73) op, cit. ps, 261-272, 

•, 
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Los primeros son aquellos en los que la obliraci6n causal 

se contiene en el texto del docwnento, como el certificado de dep6sito, -

bono de prenda, conocimiento de embarque, etc. En los seguil;dOs se hace a~ 

tracci6n de la causa; el contenido del derecho s6lo esta determinado por 

el t!tulo mism~ sin hacer referencia a declaraciones fuera del docÚ.'llento, 

como el cheque, parraré, letra de cambio. 

v.- T!tulos de participaci6n, aquellos que constituyen un 

derecho complejo, ya que sirven para acreditar una ca,1.idad jurídica y al 

mismo tiempo otorgar derechos patrimoniales. 

VI.- Titules que dan derecho a obtener crédito, como las -

cartas de confirmación do un crédito, 

Pérez Fontana<74) agregaría a la clasificaci6n ya estudiada 

los siguientes criterios: 

l.- Títulos ca.mbia.rios, los cuales son conocidos genera.lmen. 

te as!, son expedidos en forma individual y contienen la obligación de pa

gar una suma de dinero, Estos se subdividen en: a) 'I'Ítulos de inversi6n, -

representan fracciones de un empréstito contraido por entes públicos o prl 

vad?s, teniendo .w1 interes pagadero en una época determinada; b) Títulos -

representativos y c) T!tulos de pa.rticipaci6n,· estos últimos han sido ya -

estudiados con anterioridad. 

2.- Títulos provisorios y títulos definitivos, Esta distin. 

ción es de poca importancia, 

Cuando el Estado, los municipios, etcétera emiten empr&sti-

(74) op. cit. ps. 196-199, 

·"1 

.J 
' ... ~ -; 
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tos, también otorgcin títulos provfoorion que después· son canjeados por los 

definitivos cuando estos se terminaron de imprimir. 

),- Títulos nacionales y títulos extranjeros, esta distinci6n 

basada en el lugar o país de creaci6n del título tiene importancia cuando.se 

trata de resolver sobre la aplicaci6~ de la ley en caso de conflictos, es de

cir la aplicaci6n de principios de derecho inernacional privado. 

4.- 1itulos completos y títulos incompletos. Los primeros son 

aquellos que contienen todos lon elementos literales exicidos por la ley, Los· 

segundos son los que no contienen esos requisitos establecidos por esta, poro 

que la misma ley presume su existencia, 

Ródrígu~z Rodrígucz(75)a.gretrcJ,1 T!tulos valores civiles y T!tulos - :' 

valores mercantiles, este criterio de cla..1ificaci6n es de ·acuerdo a su natu-~ ''. 
" 

raleza, .Poro debe do entenderse que todos. los t! tul os de crédito son cosas ./0, 
::!~ 

mercantiles y por ende no existen títulos valores civiles, aunque el código. 

civil hable de documentos civiles a la orden y al portador. 

Asímismo el autor en consulta, desde su punto de vista hace 

una clasificaci6n de los documentos crediticios en estudio nara agruparlos 

en títulos ~nicos, con copias y duplicados, sencillos y multiples, 

(75) op. cit. p.1, 266-267, 
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CAPITULO IV, 

CARACT~USTICAS DEL PAGARE,. 

a) concepto. 

by Requisitos formales del .pagaré. 

e) Diferencias entre la letra de cambio y el pagaré. ,,, 

d) Diversas formas de vencimiento del pagaré. 

e) De las acciones que nacen del pagaré, 

f) De la prescripci6n y caducidad del ~garé, 
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a.) Concepto, 

No existe en nuestra L.T.O.C. un concepto del pagaré, poro 

los tratadistas de la. materia. se han da.do la. labor de elaborar uno, vea.moa 

. los siguientes 1 

Vicente y Cella dice: "El pagaré a la orden es un documen

to por el quo una persona. -suscriptor- se obliga. a pagar a. otra -tomador o 

beneficiario del título- o a su orden, determinada. cantidad."(76) 

Es indudable que el pagaré es un documento "a la orden", -

pues desde sus orígenes ha. sido contempla.do as!, ya. que es extendido a fa-

vor de determi11ada persona., 

Del concepto anterior se desprende que el pagaré es un docu- ,·. 

mento que contiene la obligación, por parte del suscriptor de pagar a otra. 

una. determinada. cantidad, pero este concepto me parece un tanto incompleto 

ya. que 110 ha.ce referencia. alguna a. la época. en que deba. ser pagada. esa. can

tidad, a.sí como también es un poco confuso a.l no precisar una. determinada. 

cantidad de qu~. 

Rodríguez Rodríguez manifiesta.: "El pagaré es un título-valor 

por el que el librador o suscriptor.promete pagar a.l tenedor determina.da. can. 
' -

tida.d de dinero en la. fecha. del vencimiento,"(77) 

fil;te concepto ya. contempla. el requisito que omiti6 el pzofr. 

Vicente y Cella., pues ya vislumbra. que el suscriptor debe de pagar una. detei,: 

mina.da cantidad de dinero en una. fecha cierta.. · 

Rodríguez Rodríguez es un tanto cuanto redundante en el· con-

(76) op, cit. p. )60. 

(77) op, cit. p, 389, 

·. 
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ccpto que propone, pues es indudable que ol pagaré como una especie de los 

títulos de crédito, que se estudia en esta materia, es tal y que es perfec

tamente sabido por todos nosotros que el pagaré es un título de crédito o -

título-valor, por lo cual desde mi punto de vista resulta ocioso reca.lca.r -

ese aspecto. 

Y Jean CUyenot dice: "Sl pa.ga.ré es un título escrito por el 

cual una pe=sona, denominada el. suscriptor, se compromete a pagar a otra, -

llamada beneficiario, cierta suma do dinero, en una fecha. determinada, .,(7B) 

El pa.e,aré debe necesari~ente ser escrito pues de lo contrario 

sería cualquier otra figura jurídica, menos un pagaré, 

En este último concepto taJ:ibién se incluye el elemento que 

omiti6 Vicente y Gella, que es la suma de dinero y la fecha en qua debe -

ser pagada, 

E):ltos dos Últimos conceptos son más completos y se adecuan 

mrui a lo'que es un pagaré, pues contienen la nota peculiar de este, es d~ 

cir la promesa incondicional de pagar una suma. cierta de dinero en deter

minada época. 

Nosotros propondr!amos el siguiente concepto1 "El pagaré -:

es un documento que contiene··la promesa incondicional por parte del sus-

cripto~· de pagar una cierta. suma de dinero en·lugar y época determinados 

a la orden del beneficiario o tomador", 

b) Requisitos formales del pagaré. 

De los requisitos que tiene que llenar e~ pagaré, no todos 

(78) op.cit.p. 104, -· 

"+:' 
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son verdaderamente oxigibles o esencia.les, como veremos, algunos dP. el.los 

Gon Guplidos por la ley en el caso de que el suscriptor haya omitido men

cionarlos en el texto de este título de crédito en estudio. 

De conformidad con el art. 170 de la L.T.o.c. el pagaré de-

be contener: 

I.- La. mención de ser pagaré, inserta en el texto del doc.E, 

mento. 

·.Los tratadistas de.la ma.t~ria no dejan de girar el estudio 

de los títulos do' crédito al derredor del que fuera en la Edad Media el m~ 

imponente, la letra de cambio, pues a.l.hacerun estudio del pagaré nos re-

miten a lo que dijeron a.l respecto sobre ol primero de los docUJnen·~os erad!· 

ticios mencionados. 

Cervantes Ahumada considera que de acuerdo con la jurlspru-

dencia de la Corte puede ser sustituída la mención de ser pagaré por pala

bras equivalentes, (79) 

'El profr. en oita. manifiesta lo anterior porque considera, 

que por analof¡.[a lo aplicable a la letra de cumbio, también es aplicable 

al pagaré, lo cual creo que es erróneo, y~ que la ley de la materia tiene 

un capítulo especial donde regula al pa,iaré y el mismo ordenamiento nos re 

· mita a aquellas disposiciones que son aplica.bles tanto a la letra. de c<tJn-

bio como al pagaré. 

·Por otro lado Felipe de J, Tena dice: "La intención del le

gislador no sólo aparece de los trabajos preparatorios.aludidos, sino tam~ 

bién de GU habitual manera de expresarse. En efecto, cu¡;ndo quiere admit.ir 

(79) Segundo Curso de Derecho Mercantil. op. cit. p. lJl. 
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f6rmulas equivalentas, cuida de decirlo exrresamentc, como lo demuestran 

los artículos J4, in fine, J5, J6, 111 y 141, •. 

Estimamos pues, que no es posible admitir, frente a la téc-

nica. del leeislador, la validez de una letra de cambio que no conten3a la 

cláusula cambiaría, redactada precisamente en los términos exclusivo¡; y 

únicos prescritos por aquel. " ( 
80

) 

cuando la ley exite que en el texto de la letra de cambio 

se ha.r;a constar tal menci6n ha querido poner de relieve el riaor particu-

lar de la obligaci6n que asume el que firma este documento y facilitar a.e! 

la individualizaci6n de dicho título de crédito. (Bl) 

Como podemos observar, en la doctrina sn discute y no se ha. 

llegado á. un criterio uniforme, en cuanto a que si las menciones de ser -

"letra de cainbio" y "pa_::a.ré" pueden ser nm:;titu!das por otras palabras equi 

va.lentes o deben ser utiliza.das como f6rmttlas sacramentales, a pecar de que 

nuestra L.T.o.c. exija en sus artículos 76 fracci6n I y 170 fracci6n 1 las 

menciones referidas respectivamente, como requisito formal de estos t!tu-

los de crédito, incluso "insertos en el texto del documento". 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n no ha dejado lucar· 

a dudas en este aspecto, pero n6lo en cuanto a lo que se refiere a la letra 

(80) Derecho Mercantil Mexicano con exclusi6n del ma.r!timo, 

~iéxico, Porrúa. lOa. Ed. 1980. p. 1}78. 

(81) a'onf, L6poz de Gaicoechea, l!'ranclsco. La. Letra de Cambio¡ su mecáni-

ca. y funcionamiento. 

México. Porrúa, ,5a. Ed. 1980. p. 44. 



de cambio, pues al hace'r tin:i. interpretación de la fracción I del art, . 76 da 

la. L.T.o.c. ha. sentado jurisprudencia. definicla en el sentido siguiente1 

"LS'rRAS DE CAMBIO, MENCIONE!l n:N LAS. 
Aun cuando el artículo 76, fracción I, 

de la Ley de Títulos y Operaciones de Cré
dito, indica que la letra de cambio debo 
contener "la mención de soi· letra do cam
bio, inserta. on el texto del documento", 
esta disposición no debe entenderse en el 
sentido do que forzosa.mente, y de modo -
sacramental, deba contener la palabra -
"letra", y de que, do no ser así, por el 
empleo de otra locución semejante, pier
da el documento su naturaleza jurídica,
pues debe entenderse más al espíritu de 
osa disposición que a su expresión lite
ral, bastando, por tanto, que se inserte 
una frase o v?cablo equlv:i.lente. 

pág.:;, 
Tomo XLII. Marina Celestino,,,,, ••• 749 
Tomo XLIII. Gonz<Í.lcz Va.ldés &nesto,J.170 

González Irene .••.•••••• J090 
Tomo XLIX. González Ricardo IVla.cio, 1728 
Tomo L. Zegbe ~los,,,,,,,,,,,,, 427 

Jurisprudencia definida en el Ap6ndice -
al Tomo XCVII clel Semanario Judicial de 
la F'eder:i.ción." 

Ahora bien, en lo que toca al pa..ga.ré, pienso que esa mención 

debe ser sacramental, ya sea. usandóla como verbo o como sustantivo, pues se 

ha.r!a. más precisa la naturaleza de es te t!tu.lo de crédito y sería más ide,!l 

tificable del s6lo tenor de ou escritura. 

Nuestra ley exige que en el texto del documento se mencione 

que se trata de Wl pagaré, con lo cual persigue evitar dudas acerca de la 

clase de título de crédito de que se trato. (82) 

(82) Conf, Muñoz, Luis. op. cit, p. 460, y Rodr!guez Rodr!guez, Joaquín. 

op, cit. p. )89. 
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Vearnon tar.1bi0n el cri torio dfl nues ~ro m,{s al to tribunal 

que aunque no es jurisprudencia definida, sino s6lo tesis jurkprudenci~ 

les y que al efecto ne transcriben, sirvan para apoyar nuestra posici6n. 

"PAGAH8, LA N stlCION !JZ SU NOMBR2, - La. 
menci6n do ser p.:i.,sa,ré es ur. requisito in
dispensable :para la con::itituci6n del t.!t,1! 
lo valo1: do que se trata. ;;;s una formali
dad quo se justifica por ol prop6sito po_E 
se['.tlido de volver más preciso el tenor del 
título y rn<fu segura 130 intcrpretaci6n de 
acuerdo con su naturaleza. eminentemente -

·formal. De no entenderse así, se introdu
cirían nocuramente graver. pcrturba.cioncn 
on la o:b:culaoi6n dol t!t.u1o, puonto quo 
cabrían inducciones 16cic~" allí d.ondo el 
leGinla.dor quiso que la existencia del ti 
tulo mii:rno a¡nreciera evidente do r;6lo su 
texto, a.parto de que se dificultaría su -
circula.ci6n. So trata, por tt\llto, en lo -
que ne refiere a la menci6n de ser pa¡;a.ré 
que b ley cntabloco, de un requisito ve!: 
daderamcn~e ca.crai:ienta.1, que con3iguien!..!l_ 
mente, nie¡;a toda posibilidad de sustitu
ción de la. palabra por ninguna otra aunque 
sea equivalente, 

Directo 4445/1955 Ir.maol Cervantes -
Gutiérrez. 

Resuelto el 20 de ab~il de 1956, por 
unanimidad de 5 votos, Ponente el Sr. ~itro. 
Garc!a Rojas. Srio. Lic. Alfonso Abitia -
Arzapalo, 
Ja, SALA.- Boletín 1956, l'o-{¡:, Jl6," 

"PAGAJES, INTERPn3TACIO~ DE LA PALABRA 
''PAGARE' E:I 103,- ¡;):; ven~;:.;~ que l.._ Su_¡i:::·:r . .:. 
Corte de Junticia ha sostenido, en concor
dancia con lo qu~ al efecto dispon!l la LJy, 
que un pa,?:aré debe conte:w~ la mención :le 
ner JY.!.c:aré, imrnrta. en zu te:xto, y que ose 
requioito en vcrdaderament~ sacraracnta.l, de 
manera que no es ·pocible sustituir la p.:i.la 
bra aunque sea por otra equivalente, D.~do-
que el prop6sito fundamental de la mención 
de ser letra de cambio, ch~que o par.aré, es 
la de eliminar la posibilidad de confusión 
respecto de la clase .do t!tulo de que se -
trate, para ser preciGa su calidad y m'1s se 
gura su interpretación, ca.be estimar que lo 
verdaderamente sacramental, es el empleo -



' .' 

precbn.1t1cntc rl<:> liJ..'.< flX!•rMionc'1 "b LrJ. de -
cambio" y "pa.ga1·ó 11

, pero la exigencia de la 
Ley no pusde llctr~r al extremo do requerir 
la inclusi6n de dichas pale.bran dentro de -
f61'!1lulas estrictamente de tor~úna.<lM que in
variables, y usadas, las propiM palabras, 
necesariamente en determinado r,entido. No -
puede perderse rle vista que, a diferencia -
de la expresi6n "letra de cambio", la pala
bra "pa.¡;a.ré",puede usarse como sustantivo o 
como verbo, y que como en un pa.~aré se con
signa "la promesa incondicional do pagar -
una Slimti. dete1111im1da de dinero" (artículo -
170, fracci6n II de la Ley General de T!tu
lo:i y Operaciones de Crédito) y ena promeGa 
la hace el e:.uoci:iot.or directamente al bene
ficiario, resulta· 16eico el uso de la pala
bra"par,m:é", como verbo, daclo que con su º.!!!. 

· plco en esa forma, f.t:l oatisface no r.6lo el 
rcqui:lito de utilizar esa palabra sacramenN 
tal dno el de hacer· la pror.i6r.a de pac;o a -
que se refiere la fracci6n II citada. Por -
eso co que ha sido un uso constante e~ nueE, 
tro modio comercial, el emplear para esta -
clase de documentos, la f6rmula "Debo y Pa
garé". 

~léxico, Distrito fo'edera.1. Acuerdo de la Ter
cera Sala de la Supi:ema Corte de Justicia do 
la Naci6n correspondiente al día ocho de fe
brero de mil novecientos sesenta y dos. 

Amparo Directo 3371/62. Sim6n CD.strej6n. Fe- . 
brero 8 de 1962. Mayoría de I~ votos, Ponente: 
José Castro !!}:;trada. Dii;;idente 1 Gabriel Gar
cía Rojas, 
Ja. SALA,- SEX.'rA EroCA• Vol. LVI, Cuarta Pai-
'te, J.J<{e;. 142." · 

En consecuo.ncia la mcnci6n de ser !'pagaré" debe ser usada. 

·.como una palabra sacramental, a diferencia que la de ser "letra de cambio", 

la cual si admito equivalentes, 

· La omisi6n de la menci6n de ser pagaré, daría. or!gen a exceJ? 

clones consistentes en la inexistencia de los requisitos entablecidos por 

la ley y a. la opsioi6n en el aapecto procesal, · 

!!);ta. excepci6n es totalmente viilida·ya que, aún cuando 

•, 

.. ·, 
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Umi.tad(UJ por nucstr¡,, L. T. o. C. las excepciones que pudie.c:a tenor w1 deudor 

de un título de crédito, sí so ?reve dentro de es~e ordenamiento la men

cionada excepci6n en el art. 80. fracci6n V •. 

II.- C1 se1'UldO requisito es la promesa inco~dicional de :pa.-

gar una suma determinada de dinero, 

Jurídicamente promesa es una declaraci6n unilateral de la 

voluntad, entendiendo por esta: "La extoriorizaci6n de voluntad que crea en 

su autor la neconidad jurídica de conservilI'se en aptitud de cumplir ror sí 

o por otro voluntariamente wia prcstaci6n de caractcr patrimonial pecunia-

rio o moral, en favor de un sujeto que eventualmente puede llegar.a existir 

o si existo, acoptar.';(SJ} 

E):;ta promesa, que exige el artículo 170 en la fracci6n en es-

tudio, debe oer incondicional, es decir que no este sujeta a ninguna condi

ci6n,. esto es a, ningt!n acontecimiento futuro de realiza::i6n incierta, Pues 

de lo contrado el cumplimiento de esa dccla.raci6n u11ilateral de voluntad 

se volvería también indeterminada, rompio~dose con e3to la funci6n ccon6mi-

ca quo tiene encomendada el pagaré¡ la riqueza que incorpora no se haría -

circular con PFontitud, 

Al estipularse en el pagaré una promesa condicionilda dejaría 

de ser .tal, por no reunirse con este requisito de incondicionalidad que exi 

ge la. ley. 

.Como nuestra. L.T.O.c. exice s6lo que es<~ promesa sea incondi-

cional, considero que no es necesario escribir tal pal<i.bra en forma sacra:non 

(8J) GutiÓlTeZ y Gonzúloz, Ernesto. Derecho de las Obligaciones, 

México, Ca.jica.. ,5<:1.. !lil. 1979, P• J97-J98. 

.·, 
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tal en el texto dol pa.ga.r6, Gin o que bao ta con que !!º·!le r;ujete ;;. nin¡;una 

condici6n pa.ra reunir eGto elemento. 

As!mismo ecta fracci6n que se comenta requiere que se deba 

de pagar una suma dotormina.da de dinero, la. cual no es otra coca sino el 

valor en efectivo que se le da. al pararé. 

La cantidad cierta de dinero debe contenerse inscrita en el 

texto de este título de crédito, pues en el caso adverso no se sabría a -

que volúmen de efectivo estaría. obliga.do a pa.ear el suscriptor. 

Di costumbre que cata indicac16n so ha.i;a en m1meros y on pa

labras para evitar confusiones. Pero oi d:lcho importe discrepa de lo que 

se indic6 en cifras con lo que se sef!al6 con letras, se tendría por válida 

la suma escrita en esta última. forma., Así también si esa cantidad estuviese 

indicada varias voces en palabras y en lo¡;ari tmos y si hubiese difernnG:.ia 

se tondrá como valor del documento ol importe que resulte menor (art. 16 

L.·r.o.c. ), 

Resulta pues, que el suscriptor se oblica a pae;a.r directame11 

te la cantidad de dinero prometida, 

III.- El tercer requisHo que e'ic.i.ge el artículo en monci6n 

es el nombre .de la persona a quien ha de haceroe el pago, 

A esta persona a quien so le debe do hacer el paco recibe el 

nombre do beneficiario, tomador o tenedor del pac-aré, pues es aquella. á fa

vor de la cual se suscribe este título de crédito y quien va a recibir la 

stuna.de dinero que se consigna en dicho documento, 

~ el ·~exto del t:l'.tulo en cucsti6n, se debe de insertar nece

sariamente el nombre de quien ha do presentarlo para su cobro a.l vencimien

to. 

·. 
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El br.Mfici;:i.rio tiene la !'roto::;tad de exhibir el mearé al 

ouscriptor para cu pae:o o ruede neeociarlo, pero de!:idc luc;¡o, indicandose 

siempre el nombre de la pr.rcona, oroervandose los lineamiento:; de circula

ci6n del documento y llenando los requisiton establecido:; !'Qr la ley de la 

materia. para el endor:;o, 

Pa.ra cwnplir con esta fracei6n del a.?.·tículo que se estudia, 

la desi¡;naci6n debe hacerse en todo tiempo seffalando el nombre del toma

dor, quien puede ser una persona física o una persona jurídica colectiva, 

Ente roquioito formal resulta aor osonci¡¡J. ·ruee del miomo zo 

desprende que el pagar§ nunca puede suscribirse al :portador y nl t.lmpoco el 

suscriptor puede figurar como. bcncflcia.rio, ya que si esto sucediese en niJl 

e;ún momento suraJ.ría la obligaci6n cambio.ria, resultando i16e;ico que el del! 

dor del pagaré fuese acreedor de sí miEmo. 

IV.- Como CUc'l.rto requisito se reclama la época y lurar de ffi 

go. 

IA 6poca de pago la podemos considerar como el espacio de ~ 

tiempo que se concede al suscriptor para quo, ·a.i fenecer dicho per!od.o pa

gue el monto total de la prestaci6n consignada en el pa¿:aré. 

A esta Ó'.)Oca do pago se le conoce m.ís técnicamente con el 

nombre.de vencimi:ento. 

Exicrten previotos en nuestra ley de la materia cuatro formas 

de vencimiento que oon a snber: 

1,- A la vista. 

2.- A cierto tiom~o vista. 

J,- A cierto tiempo do su fecha.y 

4, - A fecha determinada 
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Los cuales serán eBtudio.doi; cop. mayor dotenimionto m;fo adelOJ..l 

te, 

EL lugar de pa.go es preciso considerarlo como el sitio en que 

el suscriptor de un pagaré se obliga. a cumplir con la presta.ci6n consienada 

en el documento. 

El escenario en que se puede ef ectua.r el pago por parte del 

obligado puede ser su mismo domicilio o el de un t~rcero, para. tal efecto se 

puede designar sólo una plaza o poblaoi6n. 

Tiene demasiada. im~ortancia, en ol aspecto pr.ooosa.l la dote~ 

minación del lugar de pago, ya que a través de_ este se fijará la com~eton

cia. del juez que conociera del ·ejercicio de la. acción cambiarla. en ca.ao_ de 

incumplimiento do la promesa vertida. en el paea.ré. 

F.J. requinito que e>dgo ei;ta fracción IV del artículo en ostJa ... ·· 

dio pa.ra el pagaré resulta. ser securidario os decir no eaencial,:,·puesto que 

nuestra L.T.O.C. suple su omisión. Si.no se menciona. la época de pago, o 

como dijimos líneas anteriores técnicamente nu forma do vencimiento, la ley 

dispone que el título será pagadero a la vista. AGÍ también el ordenamiento. 

legal en consulta preve el c~so de que no se seña.lo el lugar de pago, cons.!, · 

dorando como tal el del domicilio del nuscriptor ( art. 171 L.T.o.c.). 

v.- El quinto requisito es la fecha y lugar de suscripción. 

La fecha.de suscripción es muy importante, pues mediante ella 

se puede determinar si el.suscriptor era capaz o no al momento de firmar el 

título de crédito en estudio, As! como tnmbién sirve para poder determinar ., 

en que día vence el crédito que incorpora el paaaré, en el ca.so de qv.¡g tuvi§. 

re un vencimiento a. cierto tiempo fecha. e igualmoR.te ea útil para poder CO,!!l 

puta.r loa pla.zpa de presentación para su pago en los supuestos de que tenga. 

•. 

... 
,",' 
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vencimientos a la vinta o a cierto tiempo vist.a, 

En cuanto al luear de suscripci6n, considero que ea irrelevél)l 

te, pues no tiene nin~ efecto jurídico sobre la naturaleza del ¡ngaré y 

mucho monos -para determinar la ley aplicable en la hip6tesis de que se suo

cribiera este título de crédito on el extranjero y que fuera pa.cadoro en la 

República Mexicana, pues en todo caso se a~lica la ley del lugar en que deba 

hacerse.efectiva la obligaci6n, surtiendo todos oua efectos este documento 

si llen~ lor, requisitos establecidos por la lay mexicana. 

No obntante lo anterior oe debe de oatisfacor esto elomonto, 

atento lo dispuesto por el art. 14 de la L.T.o.c. 

En cuanto a los equivalenLeo del lugar ele suscripci6n no exl.§. 

te ninguna discenci6n, puesto que se podxía anotar, por ejemplo en la ca?i

tal de México, en el Distrito F'ederal, etc, 

VI.-Como sexto requisito se exige la firma del suscriptor. 

8s rrcneralmente aceptado en el régL~en de las obligaciones y 

por ende en materia de títulos de crédito, que el que contrae una oblitación 

firme de su puño y letra, Implicando esto que el deudor está conforme, ·.on 

el caso del i;>agaré, con su redacción y contenido, 

Se debe de considerar que la. firina del suscriptor ha. de est<l.J:,l. 

parse al pie del texto del docu:neoto,por ser la. forma. ur.ual do suscribir d.9, 

cumentos, no s6lo los títulos de crédito, sino cualquier otro texto como -

·una carta, un oficio, una circular, una demanda, las actua.cione3 judiciales, 

etc. 

Cabe aclarar que la ley s6lo exige la firma del suscriutor, 

esta hablando on sin&ular, pero no debemos olvidar que en materia de obli[!! 

ciones puede surgir u.na pluralidad de deudores y en consecuencia, en lo que 
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respecta a1 pagaré puede naber multiplicidad de suscriptores, respondiendo 

al pago solidariamente, Si alguna obligaci6n de los suscriptores resultare 

nula, esto no afecta pa.ra que las demtts que contrajeron los multiples deu

dores sean vc!lidas. 

Observemos que la ley s61o requiere la firma del suscrl~tor, 

m.ts no su nombre y s6lo puede firmar otra persona a su ruego o en su nom

bre, dando fé de esto un corredor o notario público o cualquier otro fun

cionario que este revestido de rJ pública, No se admiten s6lo huellas dicl:, 

tales. 

La L.T.o.c. en su artículo 14 dice1 "Los documentos y los -

. actos a que este título se refiere, s6lo producir.tn los efectos previstos " 

por el lllhimo cuando c_ontengan las menciones y llenen los requisitos aeña

_lados por la ley y que esta no presuma. expres!lJllente. 

La omisi6n de tales menciones y requisitos no a.fectará la 

validez d~l negocio ,iur!dico que dió or!e;en al documento o al acto," 

De tal suerte que la omisión de los requisitos que debe con 

tener el pa~a.ré, puede ser alegada como excepci6n de acuerdo a lo dispues

to por el artículo 8 fracción V de la ley en consulta y en consecuencia 

restarle el caracter de paep.ré y de título de crédito. 

· Eil consideración a lo anterior, cuando se quiere hacer efec~ 

tivo el pago en México de un pagaré que fue su¡;crito en Gran Bretafia en el 

_idioma inglés y al hacerse la correspondiente traducción resulta que no -

llena las formalidades y requisitos exigidos por la ley' mexicana no podr¡{ 

aer aceptado como pagaré (art. 25J L1T.o.c.). 

La ley de la materia da a este título en estudio determinada 

fuerza coactiva, ejecutividad, mientra.a se observen en el documento la. for-

·. 
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ma y requisitoa oubstanciales establecidoo por ella misma para considerar 

como tal al pagaré, Desaparecida la forma y al omitirse esos elementos ésen, 

ciales que determina nuestra ley, el título se convierte en otro distinto al 

pagaré, pudiendo contener G6lo una declaraci6n de deuda, sujeta a la caui:;a 

que le di6 or!gen; siendo.esto distinto.documento s6lo probatorio del oon~

trato que se oelebr6 (mutuo,compra-venta; etc.), reaultando entonces someti 

do y reculado por las disposiciones contenidas en el derecho común y a la 

interpretaoi6n de dicho documento, para poder saber si existe Q no un v!ncg 

lo jurídico y en que condiciones se quisieron obligar las partes contratan

tes. 

Al no haberse cumplido con los requisitos externos a quo se 

refiere el a.rt. 170 de la L.T.o.c. se habr~ producido un documento que po

dría denominarse de cualqUler otro modo, menos de pagaré. 

c) Diferencias entre la letra de cambio y el pa.ga.ré, 

Antes de pa.sar a exponer cuales son las diferencias que sem, 

ran a estos dos títulos de crédito, considero oportuno hacer un breve apun~ 

te de cuales son sus semejan&as. 

,Ambos títulos reúnen las características esenciales de lite

ralidad, autonomía, leeitimaoi6n e incorporaci6n. 

Los dos docwnentos se encuentrari sometidos a la misma l~y de 

oirculaci6n, esto os, que son transmisibles a la orden y por el simple end,2 

so. 

E3 aplicable a ambos las formas de vencimiento. Así como ta.!!!, 

bién las fi¡¡uras del aval y del protesto, salvo algunos casos especiales en 

que no se aplica. es.te último al pagaré, verbigracia el protesto por falta de 
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aceptaci6n, 

Tanto la letra de cambio como el pagaré son cosas mercantiles 

y actos do comercio, atento a lo que eotablece el a.rt. lo. de la L.T.O.C. El 

calificativo de mercantiles se hace desde un punto de vista objetivo, ya que 

se analiza con independencia de la persona que lo rea~iza. ID>to es, la sus

cripci6n de un.pagaré se considera por la ley como un acto de comercio, no 

interesando que el suscriptor sea comerciante o no. 

Son docwnentos formales, pues necesariamente deben de satiof,! 

cer una serie de requisitos que exige la ley para ser considerados como le

tra de cambio y pagaré. 

Los dos t!tulos son a la orden, as! se desprende de .las form!_ · 

lidades que establece la L.T.o.c. en sus.artículos 76 fracci6n IV y 170 fra,Q, 

ci6n III las cuales dicen respectivamente1 

"ART. 76,- la. letra de cambio debe contener1 

IV.- El nombre del girado," 

11ART1 170.- El pagaré debe contenar1 · 

III.- El nombre de la persona a quien ha de hacer-

se el 'ÍJago, 11 

\ 
Siendo también que los t!tulos a la orden, se deben de enten-

dar que siem'pre son suscritos o girados a favor de persona determinada, de

biendose indica.r en el mis~o docuemnto. 

la. letra de cambio y el pagaré son t!tulos completos y per-

factos, ya que ambos tienen oustantividad propia, esto ea qúe el derecho de 

cada uno de ellos so satisface con la prosentaci6n del docwnento, sin necea.! . 

dad de requerir de otros elementos extraf!os. 

La. obligaci6n que se contrae al girar o suscribir estios t!t}! 
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loa de crédito necesariamente debe de ser incondicional. 

Ahora exponL'aJTIOB sus diocrepancias: 

Una diferencia que se nota a simple vista derivada de la re

dacci6n de los documentos es que en uno se tiene que hacer la. menci6n de ser 

"letra de cambio" y en el otro la de ser "pa.ga.ré". 

Otra distinci6n fundamental que podemos observar, cs que en 

la· letra de cambio se ~onsigna una orden incondicional de pago mientras que 

en el pagaré se contiene una promesa incondicional de paco, 

E:Kiote otra diferencia, en cuanto a los elementos personales; 

reeula.rmente en la letra de cambio i~tervianen necesa.riarnonte tres persona.o, 

que son a ea.ber1 

1.- El ¡:irador que es la persona que.ª cambio de dinero o de 

algún valor expido la letra. 

2.- El girado que es quien recibe la orden de pagar por el -

girador la cantidad determinada en el docwnepto y quien al momento de asen

tir su conformidad on ria.garla, se convierte en aceptante, quedando en conss 

cwencia. como oblif!d.do principal. 

3,- El tenedor o beneficiario, quien es la persona que recibe 

la letra de cambio y a cuya orden debe hacerse el pa.éº• 

En el pagaré s6lo intervienen dos personas, que son1 

1.- El suscriptor, es aquel sujeto que firma el pa.ca,ré a cam

bio de determinada cantidad de dinero que ha recibido o que recibird al mo

mento de la auacripci6n. 

2.- El tomador o beneficiario que ea aquella persona a cuyo 

favor se suscribe el pagaré, esto es la persona que se indica en este para 

que haBa el cobro de esa 'cantidad de ~ero. · 
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So puode dar el caso y normalmente an! sucede, de quo el tom.!!r, 

dor soa la misma persona que entroea el dinero o cualquier otra cosa a cambio 

del pacnr6, o puede auceder taJ11bién que ese individuo manifieste al suscrip

tor que firme el pagaré a nombre o a favor de un· tercero, pero esto no quie-

r.e decir que en este documento .intervengan tres personas, sino sencillamente 

son dos (suscriptor y tomador), lo cual se desprende de la literalidad del

paga.ré. 

Podemos observar otra. discrepancia, en la letra de cambio no 

'PUoden estipularse intereses o cláusula penal, mientras que en el pae;aró s!. 

Al paearé no es aplicable la aceptación. 

La letra de cambio ·puede ser aceptada posteriormente por el -

girado, mientrao que el pac:aré no, puesto que al momento de suocribirse la

promena de pago surge la oblie;aci6n por pa.~te del _éuscriptor de satisfacer 

la prestación consignada en éste. 

Otra distinci6n más que podomos a'?I'eciar es que en la letra 

de cambio pueden expedirse duplicados o pluralidad. de ejempla.rea, en tanto 

que en pagaré no, puesto que de los artículos que rigen a la primera no es 

aplica.ble .lo dispuesto por el numeral 117 de la L.T.o.c. al pa.e;aré, atento 

lo establecido por el art. 174 de la misma ley, Ea decir, que dentro de las 

disposiciones que menciona este dltimo que rigen a lB letra de cambio y que 

sor1 ·aplicables al pagaré no se encuentra. el relativo a la pluralidad de eje.!!!, 

plares. 

.Una final diferencia quo existe es que tampoco le es aplica

ble al !l!l.ga.l'Ó el pago 'por intel'venci6n. 
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d) Diversas formas de vencimiento del pagaré, 

"El vencimiento es el término final dei. 'plazo para el !J<'lo"'O o 

plazo del pago, " ( 84) 

El artículo 79 de la L.T.O.c. aplicable al pagaré, es.tablece 

los tipos de·vencimiento a que puede estar sujeto estas 

I.- A la vinta, · 

II.- A cierto tiempo vista, 

III.- A cierto tiempo fecha, 

IV.- A día fijo. 

LÓpez de C.oicoechea(S5) manifiesta, refiriendose a la letra 

de cambio, que el vencimiento es la fecha en que 
1

debe ser paga.da. y que debe 

cumplir con ciertas característica.si ser posible, cierto y único. 

Eil cuanto a que el vencimiento debe ser posible se refiere -

a que sea asequible o dable, ya que no se puede señalar un vencimiento ante-

rior a la fecha de expedici6n de la letra, ni tampoco un d!a que no existe. 

El vencimiento debe de ser cierto, esto es que se debe de de.

terminar con precisi6n¡ no se puede utilizar f6rmula.s que se refieran a acon. 

tecimientos inciertos, como por ejemplo al día de la bod&..del Sr.,,, 

El autor en cita considera que este principio.de la certeza 

en el vencimiento tiene una excepci6n, la cual es el vencimiento a la vista, 

ya que depende de la. voluntad del tenedor1 efectivamentc, estoy totalmente de. 

acuerdo que dep3nde de la voluntad. del tomador, pero el girado al momento -

, de firv.a.r la letra de cambio está aceptando esa situaci6n, además si no ti.!!, 

(84) Muñoz, Luis, op, cit. p. 317, 

(85) op. cit. p. )l-52, 

.... 



- 88 -

ne conocimiento de los efectos jurídicos que ·presenta el vencimiento a la 

viata,.debería de indagarlos antes de firmar la letra y una vez ya conoci

da su trascendencia, si conviene a sus intereses o puede afrontar tal aitu! 

ci6n firmar el título de crédito o en caso contrario abstenerse de hacerlo, 

El vencimiento debe ser único, ya que no se pueden fijar pl,! 

zos 1 no es pobible que se otorguen términos al deudor para que pague una -

letra que tenga un vencimiento Wiico. Si se fijasen vencimientos peri6dicos 

sucesivos, sería menester que se giraren varias letras con los vencimientos · 

respectivos. 

El vencimiento debe de ocurrir en un s6lo día, 

El vencimiento del pa.gaté surte sus efectos para los dos sujg, 

tos de la relaci6n jurídica contenida en este documento. 

Para el acreedor, cuando se cumple el plazo del vencimiento 

del pagaré, desde ese momento le empiezan a correr los términos para la pre:!_ 

cripci6n y caducidad de sus acciones, así como desde ese instante puede ha

cer exigibQe la obligaci6n contenida en el títu1o de crédito en cuesti6n. 

Para el deudor, cuando.se vence el pagaré tiene la obliga.ci6n 

de pagar la totalidad de la SUJ111l. indicada en el mismo, pues si no lo hace -

será constreffido coactiva.mente. 

La indicaci611 del vencimiento delimita el contenido del paga

ré en el tiempo, 

" ... la enumeraci6n contenida en el artículo 79 es'taxativa, 

y as! debi6 ser, ya que 'determinado el vencimiento, la exigibilid.ad del tí

tulo, la fecha en que deja do ser endosable, el punto de partida do la-'ac ... -

ci6n de regreso, del protesto, de la prescripci6n, etc., resulta ser un el.!!, 

mento esoncialísimo que no podtía quedar abandonado al arbitrio de las -
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partcs. 11 <86) 

El vencimiento a la vista depende del tenedor del título de 

crédito, pues vence on el preciso momento en que es presentado el pagaré -

para su pago, pero no puede ser el mismo d!a de suscripci6n_, atento lo que 

establece el art. 81 de la ley de la materia que a la. letra dice: "Cuando 

alguno de los actos que este capítulo impone como obligaciones al tenedor 

do una letra de cambio deba efectua.rGe dontro de un plazo cuyo último día 

no fuere hábil, el término se entenderá prorrogado hasta el primer día h4, 

bll siguiente. Los días inhábiles intermedios se contar<Úl para el computo 

del plazo. Ni en los términoG lq;ales ni en los convencionales ne C<?El_pren-:. 

derá el d!a guo leG sirva. de :punrt.o de ¡ur.tida," · 

Debe de observarse y es de mucha importancia, que esa pre3e.!1 

taci6n para el pago debe de hacerse dentro del plazo-de seis meses contados 

a partir de la fecha de suscripción del :plgaré, término que puede sor redu

cido por cualquier obliea.do y amplia.do s61o por el suscriptor, el cual tam_. 

bién puede prohibir que sea presentado antes de determinada. época {art, 128 

L.T.o.c.). 

Vivante -citado por Felipe de J, Tena- dice quo la fórmula a 

la vista no es limitativa, pues se puede emplear cualquier otra en la que se 

exprese que el tenedor puede exigir su derecho cuando desee, por ejemplo -

"a voluntad", "a presentaci6n", etc.(87) 

Agreca:r!a yo a lo anterior que, incluso se puede deja.r de ha

cer mención a este tipo de vencimiento, sin hacer uso de ninBUna f6rmula, -

(86) Tena, Felipe de J, Derecho Mercantil Mexicano. op. cit. p. 481. 

(87) Idem. p. 482, 
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puea por vil:tud de la ley se entenderá que ea a la vista. 

cuando en el 'Pllearé se consisna un vencimiento a cierto tiem

po vista., esto es a. uno o varios meses vista,vence.precisamente el d!a co-

rres pondiente al de su presentaci6n del mes en que debe efectuarse el pa.• 

go y si no tiene ese d!a, vencerá el ~ltimo d!a del mes, Verbigracia, si el 

pagaré se suscri~i6 a. un mes vista y se present6 el 25 de enero, vence el -

25 do Febrero y si se presenta el JO.de Enero, dicho vencimiento tendrá ve

rificativo el 28 o 29 de Febrero, seeún corresponda o no a un affo bisiesto. 

Los pa.gaiés con este tipo de vencimiento deben ser presenta-

dos dentro de los seis meses que sigan a su fecha, teniendo esta presenta -

ci6n s6lo el efecto de fijar la. fecha de vencimiento, pudiendose comprobar 

por visa firma.da por el suscriptor o, en defecto de esta por a.eta ante nota-

río o corredo~ p~blico (art. 172 L.T.o.c.). 

El p.lga.ré a. ciorto tiempo fecha vence simplemente por el tran.§. 

curso del término que se haya. fija.do, contado a. partir del d!a. siguiente de 

la fecha del doc'umento. 

Este tipo de vencimiento, al igual que el de cierto tiempo -

vista se determina por el d!a que corresponda al de su otore;amiento o prese!! 
' 

taci6n del mes en que debe realizarse el pago y si no existiere tal d!a se -

entenderá que vence el ~ltimo d!a del mes. 

Si para el vencimiento del pagaré se emplean los términos -

"principiosº, "mediados" o "fines" del mes, se debe de entender por estos • 

los días primero, quince y ~timo del mes, respectivamente, 

As!mismo si el plazo a.paJ:eco computable poF "ocho d!a.s", "una 

semana", "quince d!a.s", "dos semana.su, ºuna quincena", o"medio mea", se debo 

de entender por· ta.lea t6rminos los plazos de ocho o quince días efectivos -

,:·.; 



- 91 -

(art. 80 L.T.o.c.). 

El palJl.l:é en el que se contempla un vencimiento a día fijo-· 

vence, precisamente el d!a determinado. 

Si el vencimiento de este trtulo de cddito c9incide con un 

día festivo o inhábil, oe prorroga.reí ese término hasta el ·día inmediato po.!!_ 

terior h.íbil (art. 81 L.T.o.c.). 

e) De las acciones que nacen del pagaré. 

"Entendemos por acci6n el derecho, la protestad, la facultad 

o actividad, mediante la culll un sujeto de'derecho provoca la funci6n juri.§. 

diccional. 11 (
88) 

cuando, no ha sido cubierta la cant.idad que consigna. un paga

ré, al véncimiento de éste, el beneficia.ri~ puede ocurrir al 6rgano judicial 

o juri&diccional, para obligar al suscriptor a que pague. 

Del pagaré, como una especie de los títulos de crédito, nacen 

las siguientes acciones: 

1.- Acci6n cambiarla, que es la acci6n e~ecutiva derivada del 

paga.ré. 

, Efectivamente la acci6n es ejecutiva contra cualquiera de loo 

obligados por el importe total de la cantidad es,tipulada en el documm to, de 

los intereses y demás eastos accesorios, sin necesidad, por virtud del ri[Or 

cambiario que el demandado reconozca. previamente su firma para que se despa

che ejecuci6n, porque esta va a9'l.I'ejada. al pa.ga.ré {a.rt. 167 L.T.o.c.). Y con 

(88) G6mez tara, Cipriario. Teor!a General del Proceso. 

M6xico, UNAM.. 1980. p. 109. 
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tra ella. s6lo caben las exccipcionos y defensas que establece ol art. 8:;. 

do la ley de la materia, 

Vivante -citado por Cervantes Ahumada- dice que el fundamentó 

de esta ejecutividad es la voluntad del suscriptor que firma el documento. ~. 

a sabiendas que por virtud de la ley, lleva aparejada esa ejecución. (B9) 

Esta acci6n cambia.ria. tiene como característica. que al momeu . 

to de su ejercicio, el juez despachará ejecución y ordenará se le embargue 

bienes a.l deudor, suficientes a ga.:ra.ntiza.r el adeudo, para despu~s proceder, 

en su momento procesal oportuno a la venta de eeoa bienes emba.rgn.doa y con 

su producto hacer paso a.l acreedor, 

La. acción cambia.ria se ejercita en tres casos1 A) Por falta 

de aceptación o aceptación pa.rc~a.11 B) Por falta de pago o pago parcial YI 

e) Por quiebra. o concurso del girado o aceptante. 

En los supuestos de lo~ incisos A) y e) la acción cambia.ria 

puocle ejercitarse aún antes del vencimiento del título de crédito por el ia 

porto total, salvo en la hipótesis de la aceptación parcial en la que se J..! 

mita a la parte no aceptada (art. l)O L.T.o.c.). 

Ea. artículo arriba citado ea aplicable al pa..,.oaré por dispos.!, 

ci6n del artículo 174 de la ley en consulta, pero el caso del primer inciso 

nó es aplicable al pagaré, porque este documento no.es a.copta.ble con joste

rioridad, como ocurre con la letra de cambio, pues al momento de suscribir-

. se la promesa incondicional de pago se acepta la obliga.ci6n derivada del P.!!: 

{Iaré. 

Y en ol tercer caso del inciso e), aplicado a.l t!tulo en es-

(89) eegundo CUrso de Derecho Mercantil, op. cit. p. 112, 

• '¡, 
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tudio, r.ería por quiebra o concurGo del suscriptor. 

La acci6n cambia.ria se divide en doG, a eaber1 la acción Cél;!!l 

biaria directa y la de regreso, 

La primera se ejercita contra el suscriptor y r;us avalistas, 

puesto que el que suscribo un pa('á"ré es el obliga.do directo y principal, -

oblieándose asímismo, solidario.mente los que avalan esa obliea_ci6n. 

Para el ejercicio do la acci6n cambiarla directa no es nece

sario el levantamiento del protesto, ni tampoco ofrecer prueba al[Ulla de que 

se pretient6 el vararé al deudor, a.l vencimiento, r.ino quo en suficionta.1 da-. 

da la caract~ríntica de la incorporaci6n que se adjunte a la demanda entablB; 

da, probando nor o! mi~ma esta situaci6n que el sur.cri¿tor no h~ cumplido·

con lan oblic:a.ciones que le derivan del °\')8.faré, pue~ do lo contrario no est_g 

viese en poder del beneficiario. 

La acción de recreso se ejercita contra todos los demcís obli

eados en el pagaré {los endosantes, sus avalistas,. etc.). E}5ta se perfeucio

na con el debido y oport~o levantamiento del protesto; pues de lo contrario 

se perjudicaría esta acción y en virtud de que no nació a la vida jurídica 

no podrá hacerse valer. 

E!l contenido de la acci6n cambiarla está determinado ';'Or el 

a.rt!cu~o 152 de la ley de la materia, al disponer que mediante esta acci6n 

se puede reclamar ol pa.gor 

I.- Del importe de la letra1 

II.- De intereses mora.torios al tiro lec,a.l, desde el día del 

vencimiento1 

IIIl..-··De los eastoB de protesto y de los demás eastos lee{-

timos, 
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IV.- Del premio de cambio ent~e la plaza en que debería ha• 

berse pagado la. letra y lru>laza en que se le ha.ea efectiva, mcís los gastos 

de situaoi6n. 

El tenendor de un pagaré puede reclamar su importe a cual.

quiera de los oblizadoa o a todos a la vez. Si demanda a uno sólo y no ob

tiene el pa¡ro, puede demandar a los demcís, ya. que por este hecho!•no se ex

tin('Ue su acción contra los demás, salvo que ya haya prescrito. 

La acción cambia.ria directa difiere de la acci6n de rel!l.'eso 

en cuanto a las personas contra las cuales se puede ejercitar, en cuanto a 

su perfeccionamiento y en cuanto a su extinción. 

En relaci6n a las personas, porque como ya mencionamos, la -

directa se ejercita contra el suscriptor y sus avali~tas y la de regreso se 

incoa contra. ilos endosantes, excepto el que ha.ya inscrito la c::láusula "sin -

mi responsabilidad" o aleuna equivalente. 

En cuanto a su perfeccionamiento porque la acci6n cmbiaria 

·directa se perfecciona y esta expedita para su.ejercicio por el s6lo hecho 

del inciimplimiento por parte del deudor¡ mientras que la. de regreso es nec.2 · 

sario realizar una serie de actos (protesto) para poderla ejercitar, 

En lo que respecta a. su extinción normalmente la aco16n dires. 

ta. eatct sujeta a la prescripción, en tanto que la de regreso esM sujeta a 

caducidad. 

2.- La. acción causal. 

Todos los títulos de crédito y dentro de· ellos el:'pél{aré, -

~ienen un motivo por el cual se crean (relación subyacente). 

El que ha intenta.do indtilmente cobrar un paearé o porque h,!! 

ya prescrito su a.co16n cambia.ria, que ea lo más oomdn, puede ejerc.i tar la -
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acci6n causal, aquella derivada del negocio subyacente o fundamental, De

biendo el tenedor devolver el péiga.ré y haber.hecho todos los actos necesa-

rios para que el deudor conserve sus acciones, 

La acción causal sólo puede ejercitarse por el tenedor en 

contra de quien está relacionado cambia.ria y directamente con él; endosa-

tario contra endosante, avalista contra avalado, el primer tomador contra 

el suscriptor, (9o) 

La acción de que se trata no podrá ejercitarse si no se de-

vuelve el pagaré, pues de. otro modo el deudor se vería en el rieseo de ser 

9bligado a un doble pago; uno.por el ejercicio de la a~ciCSn causal y otro 

derivado de la acción cambia:i:ia que ejercitara un tercero, extraño a. la. re

lació11 causal. A este no se le podría oponer como excepci6n el pa¡:o hecho al 

primitivo tomador. 

La devoluci6n del pagaré se debe hacer también pa.ra que el 

deudor.pueda. hacer valer sus:.acclones en contrá de quien le competan. 

La restituci6n del pagaré considero que debe hacerse al moma.!!. 

to de entablar la demanda, ya que este título serviría de documento base de 

la acci6n, en el ca.so de un préstamo, documentado sólo a través del pagaré. 

La. acción causal y la cambiarla coexisten, salvo que con la 

· emisión del pagaré se haya ex~inguido la obligación nacida de la relación -

fundamental, es decir que haya existido novación, pues en este caso ~o habrá 

acci6n caueal, porque el negocio subyacente fue extinguido por dicha nova

ción. 

Esta acción causal preecribe en los términos que la ley est;e, 

(90) Conf, Mul'!oz, Luis. op. cit. p. 4o2, 
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blece en relación con el acto jurídico de donde deriva., 

;,- Acción de enriquecimiento. 

Esta acción ee aquella que le compete a un tenedor de un pa-

¡;,aré en contra del suscriptor, para que este no se enriquezca a su costa, -

cuando ya no le queda ninGuna. otra acción para impedirlo. Esto es, que el 

beneficiario carezca tanto de la acción cambiarla como de la causal, 

La acción de enriquecimiento se da sólo contra el suscriptor, 

pues es el único que puede onriquecerae por virtud.del paearé. Si el tene

dor de.este título de crédito perdió sus acciones cambia.ria y causal, puede 

exigir del suscriptor la suma. de que se haya enriquecido en su da.ilo (art. -

169 L.T.o.c.). 

Eota. acción se da. como una solución d~ equidad e impone la -

carga de la prueba a quien la entabla. 

Es un EXTlillfüH RE1'1EDIUl1 LEGIS, pues se trata de evitar que el 

tenedor sUfra un daño irreparable, por no poder recobrar por otro medio el 

valor del título de cr~dlto. (9l) 

La acción en cueátión está sujeta a prueba de los siguientes 

elemantos1 a) la existencia del enriquecimiento y b) el monto del mismo. 

Considero que l.a. acción en estudio sería difícil de entablar

se, ya que prescribe en un año, contado desde el día en que caduco la acción 

cambiarla. Pues antes de ejercitarse la acción de enriquecimiento existe la 

causal, la cual prescribe de acuerdo al acto Jurídico que dió or!e;en al ¡ia.

ca.ré, en consecuencia, siguiendo un orden lógico, primero se tendría que ejer 

citar la. acción causal. O a menos que el nee;ocio subyacente resulta.re nulo -

(91} Corif'. Tena, Felipe de J. T!tulos de Crédito. op. cit. p. JlJ, 
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s! se podría ejercitar la acción de enriquecimiento. 

Como es de observarse estas dos últimas acciónes {cauaa.1 y ~ 

de enriquecimiento) no son cambiarías, sino ordinarias. 

f) Do la I.a:"escripoión y caducidad del pagaré •. 

La prescripción y caducidad suelen confundirse con demasiada 

frecuencia. 

Las dos instituciones tienen en com<in el transcurso del tiem

po, pero s! existen diferencias entre ellas. 

Bolaffio -citado por Felipe de J. Tena- da. una explicación 

de lo que es cada figura, que por considerarlo de suma importancia lo trane

cribo 1 

"En derecho cambiarlo, caducidad no quiere decir pérdida de 

un derecho que se posee, sino impedimento para adquirirlo~· La caducidad caJn

bia.ria impido que nazca. el derecho cambiarlo, precisamente porque no se lle

naron las formalidades requeridas para preservar (es decir, salvar antici!lf):. 

da.mente) la. acci6n cambiarla. 

Por el contrario, la. prescripción cambia.ria es la pérdida del 

derecho que ya. se posee, pérdida determinada por la inacción quinquenal {de -

.sólo tres años entre nosotros) del poseedor para ejercitarla ••• 

La prescripción cambiarla supone, pues, por. su propia natur! 

leza, que el derecho cambiarlo existe y que es ejercita.ble, pero que no se 

hace vale~ durante el término legal o convencional, pasado el cual la inac-· 

ción del acreedor autoriza. al deudor para oponerla la extinción del derecho 

cambiarlo. 
.-. 

La caducidad, por el contrario, impide que el derecho cambif!.· 

rio surja en virtud de la. falta. de los elementos legales { condiciones iurieJ. · 

... 
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exicidos para su existencia o para su ejercicio. Las formalidades oportlU1as 

se requerían para la adquisici6n del derecho cambiarlo en contra de ciertos 

obligados. si infructuosamente transcurri6 el plazo, no pudo sureir el der,g, 

cho.con relaci6n a los mismos. 

si no tuvo lurar la caducidad porque las formalidades queda•.· 

ron cumplidas oportuna y rec.ularmente, naci6 el derecho cambiarlo, que ya - · · 

no puede perderse sino en virtud de la prescr~pci6n, As!, si oportuna.mente 

· se levant6 el protesto secuido de las notific~iones y avisos prescritos por.· 

la ley, de caducidad no podrá ya habla.rae. Corrertt tlnicé!Jllente el t6rmino de·· 

la prescripci6n, Consumada la cual, al poseedor de la letra., con todo y ha• 

ber preservado ou acci6n cambia.ria, le será oponible la prescripci6n en el 

nuevo juicio· cambiario que promueva." (92) 

La prescripci6n, pues, supo~e la existencia de un derecho -

(el derecho incorporado en el pae;a.r6), que por la inacci6n de·su titular en . 

un determinado per!odo de tiempo se extingue, feneciendo por ende la acci6n 

cambiarla. 

La caducidad implica un derecho que no llera a existir, que 

está en potencia y que no llera a desarrollarse o a nacer, porque para ello 

su titular debi6 de haber realizado,en un determinado momento, ciertos ac-

tos que eran indispensables para el nacimiento y el ejercicio de ese dere• 

cho y al no hacerlo as! este no llega a existir, no sursiendo, ·en conseoue.n. 

cia, tampoco la acci6n cambia.ria. &;to es, que tanto el derecho como la ac

ci6n, P<1.ra roder existir están· condicionados a la ejecuoi6n de oierta.s.fot

malid.ades. 

(92) Títulos de Cr6clito. op. cit. ·l>B• J0,5-)06. 

•, 
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La prescripd6ri es la muerte de la acci6n cambia.ria y la ca• 

ducidad el no nacimiento, no puede estar sujeto a prescripci6n lo que no ha 

nacido, (9J) 

La acci6n cambiar!~ directa deriva.da del ~ré s6lo est~ ~ 

sujeta a la prescripci6n, la cual s6lo se interrumpe en contra· de la perso

na de quien se ha ejercita.do esa acci6n y de los obligados solidariamente. 

En cambio la caducidad nunca se interrumpe y s6lo se suspende en casos de • 

fuerza mayor. 

La caducidad presupone la no ejecuci6n de ciertos actos y ge

neralmente afecta. a la acci6n cambiarla en v!a de regreso, la cual también ·· 

. puede estar sujeta a la prescripci6n •. 

(93) Conf. .L\Spez de Goicoechea, Francisco, op, cit. p, 22J. 
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de Crédito. 

e) La Jurlsprudenoia. 
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a) La práctica bancaria y comercial. 

Una vez analizada la evoluci6n hist6rica, ,las características 

esenciales, la clasificaci6n de los títulos de crédito y los caracteres del 

pagaré. Tócanos ahora analizar el pagaré con vencimientos sucesivos en la -

práctica comercial, para lo cual seña.la.remos dos ejemplos de este tipo de -

pagaré que se han venido suscribiendo en la práctica bancaria. y comercial1 

l.- " PAGARE 
US $ 255,000.00 México, D.F., Jl de Enero de 197.8 • 

. Por valor recibido, por este pagaré, Pasteurizadora la Tapa
tía, S.A. promete pagar incondicionalmente a la orden de Wells Fargo BanK In. 
ternational, en 40 Wall street, Nueva York, N.Y, 10005, Estados Unidos de -
América, la suerte principal de doscientos cincuenta ·y cinco mil dolares de 
los Estados Unidos, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América, 
en las siguientes fecha: 

U3 $ 21,250.00 
us $ 21,250.00 
us $ 21,250.00 
us $ 21,250.00 
us $ 21,250.00 
us $ 21,250.00 
us $ 21,250.00 
us $ 21,2)0.00 
us $ ~12\50.'00 
us $ 21,250.00 
us $ 21,250.00 
us $ 21,250.00 

Na.yo lo., 1978. 
Ac;osto lo., 1978. 
Noviembre lo., 1978. 
F'ebrero lo., 1979, 
Nayo lo, ,1979, 
Aros to lo., 1979. 
Noviembre 10,,1979, 
Febrero lo,, 1980. 
Nayo lo,, 1980, 
A.s-osto 10.,1980. 
Noviembre lo., 1930. 
F'ebrero lo,, 1981. 

Este pagaré causará intereses sobre la suerte princi;ia.l ins.Q. 
luta a partir de la fecha de este pagaré hasta su paeo a una tasa anual del 
96.5 %. ', 

Si este pacaré no fuere paeado en su totalidad a su vencimien 
to causará intereses sobre una base diaria desde e incluyendo la fecha de ~ 
tal incuplimiento hasta la fecha en que so realice efectivamente el pa./I.O a -
una tasa anual del 18 ;~ sobre el saldo insoluto. 

'l'odoa loe intereses a que so refiere este pararé serán compl.l" 
tados sobre la baze del número de días transcurridos basa.C.os en un factor de 
un alfo de J60 d!M o será pagado trimestralmente con carla paco de principal. 
La ta.aa principal será ajustada trimetralmente en cada fecha de paco de in
tereses :progrwnada. 

Paoteurizadora La Tapat!a, S.A. 
con domicilio en la Cd. de !1éxico. 

Firma, 

Por Aval1 . 
Pasteurizadora La Ligera, 
S.A. con domicilio en la 

·.,; 
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2.- " PAGARE 

Cd, de Héxico, 
Firma. 

Juan CarloB Gutiérrez. 
con domicilio en el D.F. 

Firma." 

Monterrey, N.L., a 27 de Diciembre de 1981, 
Por este pac;aré el Sr. Ricardo l1artínez Hartínez se oblica a 

pagar incondicionalmente a la orden de Cinzano de México, S.A., en sus ofi-
• cinas ubicadas en Av. Insurgentes Norte número 1000, l·!1Sxico, D, F., la canti 

dad de$ .5001 000.00 (QUINrnnros MIL PESOS 00/100 M.N.) mediante 19 (diecinu!!. 
ve) pagos parciales ininterru.~pidos, a partir del dla lo. de Enero de 1982 
hasta liquidar el importe total en los términos que se detallan a continua
ci6n1 

l~echa de vencimiento, 
lo, de Enero de 1982. 
lo. de Narzo de 1982. 
lo, de Nayo de 1982, 
lo. de Julio de 1982. 
lo, de Septiembre de 1982. 
lo, de Noviembre de 1982. 
lo. de é:nero de 198). 
lo. de l·larzo de 198), 
lo. de Nayo de 193). 
lo. de Julio de 198), 
lo. de Septiembre de 198), 
lo. de Noviembre de 198). 
lo. de rmero de 1984, 
lo. de Narzo de 1984. 
lo, de Hayo de 1984. 
lo. de Julio de 1984. 

Suma Principal, 
$ J0,000,00 
$ J0,000.00 
$ J0,000.00 
$ J0,000.00 
$ ;0,000.00 
$ J0,000,00 
$ J0,000.00 
$ J0,000,00 
$ J0,000.00 
$ J0,000,00 
$ J0,000.00 
$ J0,000.00 
$ J0,000.00 
$ J0,000.00 
$ J0,000,00 
$ J0,000.00 

lo. de Septiembre de 1984 •. 
lo. de Noviembre de 1984, 
lo. de Enero de 1985. 

$ J0,000.00 
$ J0,000.00 
$ .50,000.00 

,, El emisor de este paearé amplia el plazo de presentaci6n ~el 
mismo, por el término de tres meses contados a partir de la fecha del álti
mo vencimiento. 

· Para la interpretaci6n y cumplimiento de este pagaré el emi-
sor se somete a la jurisdicci6n y competencia de los tribunales de México,
D.F., Estados Unidos Hexicanos, renunciando expresamente a cualquier fuero 
que pudiera corresponderle por raz6n de su domicilio presente o futuro. • 

susc:zli>tor. 
Firma.. 

Por aval. 
Pedro L6pez. 
Con domicilio en Monterrey,·N.L, 
Firma, 11 
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Son verdaderos pa.e;arés kilométricos, como loo llamaría el ·• 

profr, Cervantes Ahumada. (9'+) 

El pagaré, como una especie de los denominados títulos de cr! 

di to, satisface las características comunes esenciales a todo el género de - _ 

estos documentos y que ya en el capítulo seeundo hemos dejado precisada.a, Al 

respecto dijimos que esos caracteres comunes son1 A) Ia literalidad¡ B) Ia -

incorporacicSn1 C) Ia autonomía y D) La legitimación, 

Ahora bien en tratandose del pagaré, que es el título que s4: 

ve para la crítica y el estudio en el presente trabajo, tratemos de aplicar 

los conceptos que ya conocemos y que resultan-ser esenciales como cualidades 

a toda la gran {fc111la de esta Clase de documentos CrediticiOS1 a lOS anteriores ·:I 

ejemplo~ que pusimos. 

Ya hemos manifestado que la.existencia, alcance, las modalld.e:_ 

des y extensión del derecho (acrega.riamos porqU!l.110 1 la obligación, ya que e!!_ 

ta es correlativa a ese derecho que se objetiva en el t!tulo de crédito) que · · 

se contiene en el documento crediticio, se miden al tenor de su escritura y 

que excluye toda clase de.convenciones a que hayan llegado el deudor y el b_g, 

neficiario verbalmente, es decir que no se hayan escrito en el título. 

Lo anterior es lo que se conoce en la doctrina como "literali 

dad" •. 

Aplicando esta característica a los ejemplos propuestos·resu.1, 

tar!a: 

a) En el pa.e;aré número uno que Wells Fargo Bank International 

tiene el derecho de cobrar la cantidad de. us $ ~55,000,00 dolares, más los -

(9'+) T:(tulos y Operaciones-de Crédito, op, cit. p. lo4. 
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intereses pactados a raz6n del 96,5 % anual, así como los moratorias a raz6n 

de 18 % anual, al vencimiento del pagaré y al momento de constituirse en mo-

ra el deudor, respectivamente. 

Asímismo por parte del suscriptor y avalistas, Pasteurizad.ora 

la' Tapa.tía, S.A., Pa.steurizadora La Ligera,s.:A. y Juan Carlos Gutiérrez tia

. ; nen la obligaci6n de pagar esos 255,000.00 d6lares más los intereses estipu

la.dos. 

Tanto el derecho como la obligaci6n consignados en el pagaré 

astan delimitados por su escritura. 

De acuerdo a esta característica, Wells Fargo Eank Internati2 

rial sólo tiene derecho a reclamar el pago de lo que literalmente se inscri· · 

bió en el título de crédito, as! como también Pasteuriza.dora La Tapatía, -s.A,, 

Pasteurizadora La Lieera,S,A, y Juan Carlos Gutiérrez sólo tienen obliea,ci6n 

de paear lo entipulado en el pac:a.ré, resultando irrelevante para la doctri-

na y para la ley de la materia las transacciones verbales que hayan hecho las 

partes que intervienen en este documento, pues en este no obra ninguna cons

tancia de lo que h<13a prometido el suscriptor al beneficiario o viceversa, 

Po~ ende sólo lo que fué escrito en ese pequeffo pedazo de pa

pel tiene relevancia para el derecho cambiario, pues es determinante al fijar 

los límites del vínculo jurídico al tenor de lo estipulado en el pagaré. 

b) En el pagaré niiinero dos resultaría que Cinzano de Máxico, 

S.A. tiene derecho al cobro de ,500,000,00 pesos y nada,riüúi, puesto que ni s,! 

quiera se estipularon intereses y asimismo Ricardo Martínez Martínez esta -

obligado al pago de esa misma cantidad, ni un centavo más ni un centavo me· 

nos. 

lllldsten pa~arés que son demasiado rebuscados en su redacoi6n 
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y como consecuencia de ello son bastantes extensos, pues se inscribe en ellos 

una serie de datos que los relacionan totalmente con la causa o negocio sub-

yacente que les di6 origen. 

Aqu!, indudablemente que la literalidad del documento no se 

romper!a, pues en la medida en que se haea menci6n de la causa que di6 naci

miento al pacaré, en esa misma proporci6n in.fluirá sobre la vida del título 

de crédito en estudio. Pero en m! concepto s! suceder!a aleo más grave¡ se 

desnaturalizar!a el pagaré completamente, ya que este documento por natural.2.. 

za es abstracto y al relacionarlo con l~causa que le di6.or!fen, ya sea un -

contrato de com!)ra-venta, mutuo, un crédito refacciona.rio, etc., se estar!a 

condicionando esa promesa que so hace en el pacaré al cumplimiento de dete.:r, 

minadas obligaciones derivadas del negocio fundamental y en consecuencia, al 

estar condicionada esa promesa, el pagaré dejar!a de ser tal, pues no reuni-

r!a el requisito de la incondicionalidad que dispone nuestra ley de la mate

ria, no se puede prescindir de los requisitos legales de forma, para poder -

considerarse creado un documento como el J:Jaéaré. 

En lo que toca a la incorporaci6n, ya dejamos asentado que con. 

aiste en la uni6n indisoluble del título con el derecho que representa:, que 

se debe de exhibir ~l documento pa.ra ejercitar ese derecho y que este'11itimo 

. se transmite cuando se transfiere ese pedazo de papel, 

En los casos que pusimos como ejemplo anteriormente, confor

me al principio de la .incorporaci6n, esa promesa incondicional que hizo Pa.rr 

teurizii.dora La Tapatía, S.A., en el ejem~lo uno y Ricardo Ma.rt!nez 110.rt!nez 

en el ejemplo dos, se objetivo en el trozo de papel de tal manera que Wells 

Fa.reo Bank InternaUonal y Cinzano de México,S.A. respectivamente, no pueden 

comprobar por otros medios que tienen derecho a reclaJ11ar las cantidades pac-

' ,! 

' ., 
,, 
·;, 
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tadas, oino que os requisito sine qua.non que tengan en su poder los pagaréo 

respectivos, los cuaJ.es tienen plasmada la obligación por parte de los sus

criptores de paear las sumas debidas y el derecho correlativo de los benef! 

ciarios a recibirlas, Por ende para que Wells I~arc:o Bank InternationaJ. y -

Cinzano de Néxico pUedan recla.ma;r el pae;o de las cantidades que se consignan 

en los par,arés, necesitan exhibir los títulos correspondientes para poder -

hacer efectivo el cobro de los créditos que t~enen en contra de Pasteuriza

dora la 'l'apat!a y Ricardo Mart!nez Mart!nez, respectivwnente, 

Por otro lado si los tenedores de 103 ejemplos propuestos n.!!. . 

gocian sus documentos o los hacen entrar en circulaci6n, que ler,aJ.mentelo 

pueden hacer, aún en contra de la voluntad de los deudores, pero sólo los -

endosan a un nuevo beneficiario, sin transmitir los pagarés, este reciento ~ 

acreedor no podrá hacer efectivo el derecho de cobrar 255,000.00 dólares ni 

los 500,000.00 pesos, pues no le ha sido transferido el documento en el cual 

se objetivo esa prestación; es necesario que l·/ells F'argo Bank International 

as! como Cinzano de México entreguen materiaJ.mente los títulos de crédito en 

dosados a favor del nuevo beneficiario. Porque el derecho va indisolublemen-
. . 

te unido aJ. documento, no pudiendose ejercitar aque);f sin este último. 

As!mismo puede haber un sinnillnero de endosos y transmisiones 

del papel, dependiendo de las veces en que se haya nee;ociado los paearés, d,2 

duciendose finalmente que ese derecho de cobrar los 255,000.00 d6lares y los 

500,000.00 pesos que, Pasteurizadora la Tapa.tía y Ricardo Mart!nez Mart!nez 

prometieron iniciaJ.mente a Wells Fa.reo Bank InternationaJ. y Cinzano de Méxi

co, respectivamente, irá por doquier que vaya el documento, sin poderse se~ 

rar el uno del otro y entonces los suscriptores estarán obligados a pagar las 

cantidades de dinero prometidas a la persona que les presente los títulos de 

crédito en cuesti6n, 
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Ahora pasemos a aplicar a los ejemplos que pusimos, el tercer 

requisito esencial para los títulos de crédito, el cual es la autonomía y del 

que ya también, hemos manifestado que implica una independencia. del derecho 

de un poseedor de un título con los que le preceden. 

ESta característica se ve claramente cuando el docUJ11ento ere-

diticio comienza a circular. 

En el momento en que .iasteurizadora. la Tapa.tía y Ricardo Ma.!: 

t.!nez Mart!nez hicieron la promesa incondicional de pa.ea;r las cantida.des ea- . · 

tipuladas 11. Welle Fare;o Dan!< International y Cinza.no de N~xioo, respective.

mente en los pagarés uno y dos, estos adquieren ese derecho exclusivamente 

para ellos, pero si los tenedores originarios en un momento determinado ponen 

en ciroulaci6n los pa¡;a.rés, esto es que endosen y transmitan los documentos 

a un nuevo beneficiario, que los deudore!3 ni. siquiera. conocerán, este nuevo "· 

tomador adquirirá por ende, el derecho de cobrar los 255,000.00 d6lares y -

tal independencia del derecho que tenía \·/elle Fareo Ba.nk Iriternationa.l y -

Cinzano de México, desvinculado de toda relaci6n que hubiere existido entre 

estos primarios tenedores y Pasteuriza.dora. la Tapa.tía. y Ricardo Mart!ncz Ma.!. 

t.!nez, secún corresponde en los ejemplos de pa.earés que pusimos. . 

El nuevo poseodor del paearé se coloca en una situaci6n tal 

que puede exigir el pago respectivo a los deudores como si hubieoen contra.

ta.do con él, o hubieren firmado ese pa(:arÓ a favor del nuevo tenedor sin co

nocerlo, resultando para este ~ltimo irrelevante las transacciones que hubi~ 

sen realizado los originarios tenedores con los deudores de los t.!tulos·de -

crédito, cuestiones estas que no se pueden hacer valer contra el nuevo adqu.!, 

rente de los P<l{;arés, para desliearse de la obligaci6n contraída. Pues las -
., 
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convenciones que existieron entre los primarios tomadores y deudores no pua

den 'oponersele como excepci6n al reciente beneficiario, pues esto adquiere -

un derecho orieinario y no derivado1 sin ninguna vinculaci6n con la relaoi6n 

que existi6 entre WeJ.ls Fa.rgo Bank International y Paatourizadora la Tapatía 

en el pararé mímero uno y Cinzano de Mxico y Ricardo Mart!nez Mart!nez en -

el pacaré número dos, 

Finalmente apliquemos a los títulos de crédito modelo que pr.2, 

pusimos, lo que dijimos con referencia a la cuarta característica esencial -

de esta clase de documentos, la le¡;1.timaci6n. Esta es un medio que facilita 

el ejercicio del derecho consienado en el pa¡;aré, que se obtiene a través de 

la posesi6n del documento crediticio, de acuerdo a la ley de su 0irculaci6n. 

El paearé es un título de los denominados a la·orden , que se 

transfieren mediante la transmisión material del documento y con el endoso -

respectivo. 

la posesi6n del pagaré, adquirida a través y con los elemen

tos que se mencionaron líneas anteriores, otorga al que la obtuvo la facul

tad de poder ejercitar ese derecho, 

Así cuando los paf:'arés uno y ·dos fueron transmitidos por Wells 

Fa.reo Bank International y Cinzano de México, respectivamente, mediante la -

tradici6n de los documentos y el correspondiente endoso a favor.de otra per

sona, este nuevo adquirente por la posesi6n de los pago.réo, de acuerdo a la 

ley de circulaci6n de los títulos a la orden, se encuentra debidamente lee!, 

timado para ejercitar el derecho contenido. en esos docwuentos y poder exigir 

· a Pasteuriza.dora la Tapatía y Ricardo Nartínez Ma.rtínez las cantidades co-

rrespondientes de 251000,00 d6la.res y 500,000,00 pesos, PucÍ.iendose dar el~ 

caso de que el nuevo tenedor ejercite ese cobro a nombre de los originarios 

·. 
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tomadores o en el suyo propio, ya que la letritimaci6n, como hemoo dicho, z6-

lo es el medio para ejercitar el derecho que se consigna en el pagaré y que 

es suficiente para obtener el paGo de ese crédito. 

Pasemos ahora a observar si contiene los requisitos aeñala--

dos para el paearé, por el art. 170 de la L.T.o.c. 1 

I.- La mención de ser ''pagaré" la tienen inserta los dos t!t.!! 

loe de crédito, como sustantivo. 

II.- La promesa incondicional de pagar una siima determinada - ·· 

de dinero la contiene el primer ejemplo al decir " ••• prometo pagar incondi

cionalmente a la orden de •• , doscientos cincuenta y cinco mil 00/100 D5la-- · •, 

res ... " 

El seeundo ejemplo lo contiene al decir "• .. se obliga a pagar 

incondicionalmente a la orden de.,. $ .500,000.00 (Quinientos mii pesos o0/100 

M.N.),.,u. 

III.- El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago - · 

en el primer pagaré es Wells Fargo Bank Internacional y en el segundo es Ci.!!. ·. ,. 

zano de México, S.A. .. 

IV.- La época de pago es ese término sucesivo que se estipula ,,. 

en ~bos pagarés y el luear de pago en. uno es Nueva York y en' el otro la ci.!! 

dad de México. 

v.- La fecha y el lugar en que se suscriben los documen~os·e~ 
; •. 

tá contenido en los modelos seiialados1 en el primero es en México, D.F. a'Jl :;; 

de Enero de 1978 y en el segundo Monterrey, N.L. a 27 de Diciembre de 1981. 

VI.- y las firmas respectivas que calzan los documentos. 

Vemos que efectivamente los ejemplos puestos contienen todos 

los requisitos que la ley sei'lala para el pagaré y por lo tanto deben ser CO.!!. 
. . 
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sideradoa como tales. 

El problema de estos pagarés es el tipo de vencimiento (suce

si vo) que se estipula, pues parecer!a que se estipula creyendo que es dife

rente a los que marca nuestra ley de la materia, siendo por ende una práct!. 

fa errónea• 

No se puede dejar al arbitrio del suscriptor o del beneficia

rio o de ambos el pactar un vencimiento diverso al que marca la ley, pues se 

estar!a contraviniendo a la misma, Y contra la observancia de la ley no se -

puedo a.legar desuso, costumbre o práctica en contrario (art, 10 del Código 

Civil de aplicación supletoria a la legislación mercantil). 

Además considero que la ley cuida la naturaleza jur!dica y la 

función de.los t!tulos de crédito, al no dejar esta m,ateria a la completa -

voluntad de los que intervienen en un documento de esta clase. 

Digo.completa voluntad, porque en ciertos aspectos si inter~ 

viene. ésta, por ejemplo en ei monto de la obligación0 la época de pago, el - . ·· 

lugar de pago, el tipo.de vencimiento, etc, 

El problema del ve~cimiento. sucesivo es el de dete.rminar dee

. de que momento com:i:nzan a correr los plazoa de_. prescripción y caducidad de -

la acción cambiaria. 

Con este tipo de vencimiento parecer!a que ee deja al arbitrio 

del tenedor del pagaré el exigir el derecho incorporado en este, pero no, .. 

pues el tomador sólo está obrando con estricta sujeción a la ley, pues de lo 

contra.ria perder!a las acciones que nacen del paearé por virtud de la pres -

cripción Y caduc~dad. Desvirtuandose en consecuencia la función ~conómica y · 

jur!dica de esta clase de título de crédito, 
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b) La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

La L.G.T.o.c. al reeular el pa,ra:ré, en el numeral 174 dispo

ne una serie de artículos que regulan a la letra de cambio y que son aplica 

bles también al título· de crédito objeto de este estudio. Dentro de ese ar-· 

t!cula.do se encuentr.a el 79, el cual a la letra dice¡ 

"La letr.a de cambio puede ser girada1 

I.- A la vista¡ 

II,- A cierto tiempo vista1 

III.- A cierto tiem:¡Ío fecha¡ 

IV.- A d!a fijo, 

La letra de cambio con otra claso·de vencimiento, o con venci 

mientas suc~sivos, se entienden siempre paeaderas a la vista por la totalidad 

de la suma que expresen. ·También se considerará pagadera a la vista. la letra 

de cambio cuyo vencimiento ·no esté indicado en el documento," 

como ya mencione y como se desprende de la simple lectura del 

artículo 174, lo dispuesto en el precepto transcrito anteriormente tambi6n -

es aplicable o.l pararé, J!j} consecuencia el pagaré con vencimientos sucesivos 

es pagadero a la vista por la totalidad de la suma expresada en él. 

Se ve a todas luces lo erróneo qite resulta la práctica de SU,!i 

cribir.parrarés con vencimientos sucesivos, pues el art. 79 al ser taxativo -

en la enumeración .de loa tipos de vencimiento, resulta que no se puede dejar 

al arbitrio de las partes el estipular una clase diferente a la dispuesta -

por la ley de la materia, 

Los vencimientos sucesivos son tncompatiblee con la necesidad· 

de disponer de~ título de crédito para ejercitar la acción céUllbiarla, pues -

si se deja de efectuar el pa50 del primer plazo no se podría materialmente 

.. 
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utilizar el título para ejercitar la acción cambiarla y al mismo tiempo di! 

poner del crédito restante. (95) 

Con el vencimiento sucesivo es imposible determinar desde qué· 

momento comienzan a correr los plazos de prescripción y caducidad, a menos -

que fuese permitido por la ley que el1.suscriptor o beneficiario pudieran e§. 

tipular en· el pagaré el momento en que comienzan a contarse dichos plazos. 

Pero como no es posible lo anterior, la ley dispone el tipo 

de vencimiento que se le debe de dar al pagaré con vencimientos sucesivos, -

el cual debe ser a la vista. 

As!mismo el artículo 128 es aplicable al pacaré por disposi

ción del 174, el cual reza: 

"Artículo. 128.- La letra a la vista debe ser presentada para 

su pae,o dentro de los seis meses.que siean a su fecha. Cualquiera de los -

obligados ·podrá reducir ese plazo, consignandolo as! en .la letra.. En la mis-

ma forma el girador podrá, además, ampliarla y prohibir la·presenta.ción de 

la letra antes iie determinada. época." 

En consecuencia, el paf,aré con vencimientos sucesivos, deberá 

presentarse para su pa¡ro dentro de los seis meses que alean a su fecha. 
l 

Ese plazo de seis meses ,.se podrá reducir por el suscriptor y 

'asimismo ampliarlo o prohibir la presentación del pae"aré dentro de det~::inin! 

do lapso de tiempo expresandolo en el documento, 

·En el segundo ejemplo de pae<Lré que seílalé en el inciso ante-

''.i' 

rior, se aplica mal este a.rt, 128 al manifestar1 "El emisor de este pagaré--. 

amplía el plazo de presentación del mismo, por el término de tres meses con- :- , 

(95).Conf, Tena, Felipe de J, Derecho Mercantil, op, cit •. P• 482, 
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tados a partir de la focha del último vencimiento." 

El plazo que se debe de amplia.r es el de seis meses que estA 

blece la ley, contado a partir de la fecha del pagaré, no el de tres años -

que consiena el paearé con vencimientos sucesivos en cuestiqn. 

Una vez determinado el tipo de vencimiento.que deberá tener -

el pae;a.ré con vencimientos sucesivos, pasemos ahora a fijar el momento en - . 

que comienzan a correr los plazos do prescripción y caducidad. 

El artículo 16.5 dispone1 "La acción cambiarla prescribe en -

tres ·affos contados1 

I.- A partir del día de vencimiento· de la letra, o en su defe,g, 

rr.- Desde que concluyan los plazos a que se refieren los a.r

t.!culos 9.3 y 128." 

Ahora bien, la acción cambiaria que nace del pat:aré prescribe 

a los tres a!fos contados a partir de ·la fecha de su vencimiento. 

En el caso del pa¡:a:té con vencimientos sucesivos y que dijimos 

que su vencimiento deberá ser a la vista, este vence en el momento en que el 

beneficiario se lo.presente al suscriptor para su pago, puede presentarlo• 

dos días, un mes, dosuim.ases, etc, posteriores a la fecha del pararé y desde 

ese momento comienza a contar ·el plazo de los tres años para la prescripci6n 

de la acci6n cambiaria a que se refiere el art!culo antes transcrito en su -

fracci6n primera. 

Para efecto de determinar esa fecha de presentación, conBidEt" 

ro que es necesario protestar el ¡:aearé por falta de pago, además de que ene 

mismo protesto servirá para que el beneficiario o ale,ún éndosarite si es que 

lo hubiere, conserve su acción de regreso. 
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En el supuesto que señala la. fracción eec,unda. del artículo -

en cita; la prescripción corre desde que concluyan loe plazos a que se refi! 

ren los artículos 93 y 128. Es decir que en el pa.garé en estudio, el térmi• 

no para que se comience a.correr la prescripción se contará seis meses de!!, 

pués de la fecha del pae:aré, 

La caducidad como dijimos anteriormente, implica el no ejer-

cicio de ciertos actos IJé!Xª que nazca la acción de regreso, 

La acción cambiarla en v!a de re(!t'eoo en el caso del pagaré -

.sólo se puede ejercitar en contra de todos los demás oblicadoa, diversos del 

suscriptor, es decir en contra de los endosantes y sus avalistas, si es que 

los hay, Ya que de conformidad con el artículo l;}+ el endosante ·también se 

oblic~ con respecto al endosatario o el último tenedor, 

El artículo 160 establece l~s casos en que caduca la acción -

de reereso y al respecto dispone1 "La acción cambia.ria del. 111.timo tenedor de 

la letra contra los oblieadoo en vía de recreso caduca1 

I.- Por no haber sido presentada la letra para su aceptación 

o para su pago, en. loa términos de los artículo 91 al 96 y 126 al 1281 .:.~ 

II.- Por no haberse levantado el protesto en loe términos de 

los artículo 139 al 1491 

III.- Por no haberse·admitido la aceptación por intervención, 

de las personas a que se refiere el artículo 921 

IV.- Por no haberse admitido el paco por intervención, en loa 

términos de loa artículos 133 al 1381 

v.- Por no haber ejercita.do la acción dentro de los tres me.

ses que sic;a.n a la fecha del protesto o, en el caso previsto por el artículo 

141, al d!a de la presentación de la letra para su aceptación o pa.ra su pa-

./ .. '. 

'·' 
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go¡ y . 

VI.- Por haber prescrito la acci6n cambio.ria contra el acep

tante, o porque haya de prescribir esa acci6n dentro de los tres meses si

euientes a la notificaci6n de la demanda. 

·En el caso de la fracci6n I del artículo transcrito, la ac -

ci6n cambiarla del. pagaré en estudio caduca a los seis meses, ya que este -

plazo es el que se eatipula por la ley para el vencimiento de los paearés a 

la vista, 

En el supuesto de la fraco16n II, el protesto por falta de :m 
go debió de haberse levantado dentro de los seis meses y con las formalida

des que establecen los art.ículos l.'.39 al 149 y si •falt¡¡. alguna. de ellas es -

como si.no se hubiese levantado, por lo tanto la·acci6n cambiaría caduca al 

término de los seis meses, contados des~o luego a partir de la fecha del Pi!: 

earé. 

·considero que la fracción III no es aplicable al pa;?aré, ya. 

que .este no es acept.able, as! como tampoco la IV, ya que no es aplicable el 

pafo por intervención a este título de crédito, 

Los casos de las fracciones V y VI son típicos de prescrip-

ci6n. 

Pasemos ahora a analizar el criterio de nuestro más alto.tri 

bunal. 

e) La Jurisprudencia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naoi6n ha sustentado varias 

tesis jurisprudenoialss, que a oontinua.éi6n áe transcriben y que corroboran 

lo antes expuestos 

: 1 
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" 2705 ACCION UPJ>lBIARIA, PHllSCl!lPCIUN DE LA. 
Si un pagaré se consiena con vencimientos -
sucesivos, se[!Ún lo previsto por los artícu
los 79, último párrafo, y 174 de la Ley Gen.Q_ 
ral de Títulos y Operaciones de Crédito, por 
ello, es pa2adero a la vista por la totalidad 
de la suma exnresada en él, deblendose presen 
tar para su ~go dentro de los seis meses sl
euientes a la fecha de suscripción, conforme 
a lo ordenado por el artículo 128 de la Ley -
antes invocada, Por il.o que, a partir de la f.Q. 
cha de vencimiento de ese término, comienza a 
correr la prescripción a que alude el artículo 

.165 de la propia Ley, y si la acción cambiarla 
directa se ejercita pasados más de tres a~os, 
deepu6e del vencimiento del puga.r&, la miema 
se encuentra ya prescrita, 

Amparo Directo 5305/1973, southern Ari
zona Bank and Truts Company. Marzo 4 de 1976, 
Unanimidad de 4 votos. Ponente1 Mtro, Salvador 
Mondra&6n Guerra. 

Ja. SALA. Boletín No. 27 al Semana't'io 
Judicial de la Federaci6n, 1ª, tesis, pág. JS. 

Ja, SALA. Informe 1976 SEGUNDA PARTE, 
tesis J, pág, 9," 

" 17J4 PAGARE: CON VEi'fCDII:ENTOS SUCESIVOS, ES 
A LA VISTA. QUe el artículo 171 de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de -crédito -
eacprese que el pa,'.f<U'é sin fecha de vencimiento 
se considerará pagadero a la vista, y el docu-. 
mento materia de la causa tenga vencimientos 
sucesivos, no le resta aplicación a las disnO"' 
'alciones claras y precisas de los a.rtículor. • -
79 y 174 de esa propia Ley, en el sentido.de 
que ·los vencimientos· sucesivos puestos en un -
paearé,. también constituyen otra causa para -
considerarlo a la vista, o sea, que se trata 
de disposiciones independientes entre s!, pero 

.que no se excluyen, y que,por tanto, pueden a
plicarse indistintamente, según el caso que se 
contemple en el juicio. 

Amparo Directo 4172/1973, Banco Nacio
nal de Crédito A{n'Ícola, S.A. Agosto 14 de -
1974, Unanimidad de 1~ votos, Ponente' Mtro, 
Da.vid Franco Rodríeuez. 

Ja, SALA Séptima Epoca, VollSmen 68, 
cuarta Pa.rte, pár;. 2.J," 
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" 17)5 PAGARE COH VENGIYBN'l'OS BUGil:SlVOS• I'L.A, 
ZO DE PHl~EN'l'AL!!ON PARA SU PAGO.~ El artículo 
79 de la Ley General de Títulos y O¡:ieraciones 
de crédito dinpone quo las letras de cambio -
con vencimientos sucesivos se entenderán. sial!!. 
pre pafaderas a la vista por la totaJ.idad de 
la suma que expresen; y el 174 de esa misma ~ 
Ley dispone que son aplicables al pa~aré, en 
lo conducente, entre otros artículos, el ne,ll 
cionado 79, o soa, la recla de que los pa~arés 
al itual que las letras de cambio con venci
mientos EJUcesivoo, se entenderán pacaderoo a 
la vista¡ a.hora bien, si el p1l[aré fundatorio 
de la acción ejercitada contiene vencimientos 
sucesivos, conairuientemente, con estricta S!J. 
jooidn A lao dieposioiones do loa da los pre
ce~tos rofericloo, debe entenderse que dicho -
pagaré es a la vista, y que el plazo de pre
sentaci6n para su paro en el de seis meses -
contados a 1Jartir de la focha de su ex~edici6n, 
oe¡;ún lo eotablecen los art.!culos 93 y 128 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones do Cr! 
dito para los documentos a la vista, y no el 
de tres años contn.dos a partir de la fecha del 
último vencimiento señalado en el pararé. 

. Amparo Directo 4172/1973, Banco Nacional 
de crédito Aer!cola, S.A. Acosto 14 de 1974. -
Umuiimidad de 4 votos, Ponente: Mtro. D3.vid -
Ii'ranco Rodríguez. . 

;3a. SALA Séptima Epoca, Volúmen 68, -
cuarta Parte. Af.g, 29. 11 

Apliqucmoo lo expuesto a los pagarés que pusimos como ejemvlos. 

El primer pa¡:aró fué suscrito el Jl de enero de 1978 y el Sl!, 

gundo 
0

el 27 de diciembre de 1981 y como d.ljimos que estos pa.earés deben ser 

considerados .PaE"aderoa a la vista, el plazo de presentaci6n para su pae;o es 

el de seis meaos contados a partir do su fecha. En consecuencia el. primero 

debi6 haberse presentado ~1.l'a su pago el Jl de julio del mismo affo de su ~ 

pedici6n y el segundo el 27 de junio de 1982. 

Si hubiesen sido preaentlldos para su pago, el plazo de la -

prescripci6n comenzará a correr desde eso momento, Y si no fueren presenta-
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dos, ese término de la prescripci6n se computar& a partir ele las 111 ti111as -

fecha señaladas,· es decir desde que concluyan los seio meses que dispone -

la loy. 

Afortunadamente los dos pagarés en cuesti6n sei'ialan un tér- · 

mino que no rebasa el plazo de los tres ai'ios que se concede para la pres~ 

cripci6n, 

Parrt> qué sucede si el tenedor, obrando de buena fé se quie• 

re ajustar. a los vencimientos sucesivos, absteniendose el deudor de pagar 

desde los principios del término estipulado y el tenedor s6lo requiere al 

suscriptor extrajudicialmente, confiado en que le paga.rit la totalidad del 

impotte de.los pagarés en cuesti6n, dejando que concluya el último plazo -

previs~o en estos y no obstante esto sigue requiriendo al deudor extrajudi;. 

cialmente, pero en virtud de la nerativa del suscriptor, el tenedor ejerc.!, 

ta su acci6n.cambiaria directa después del Jl de julio de 1981 y 27 de ju

nio de 1985, respectivamente en los ejemplos que pusimos, esta acci6n cst!!:_ 

r<Í prescri t.a y' ya no· podrá realizarse e~ cobro de la cantidad que consignan· 

dichOs".f.!tulos de crédito prontamente, 

La caducidad en estos ejemplos no tiene mayor problema, pues 

en el caso de que hubiese endosa.ntes, si el tenedor requiere al suscriptor 

del paco, dentro de los seis1meses de la fecha de los pagarés en cuest:6n 

y no.levanta el protesto respectivo, no nacera su derecho a reclamarle el~. 

'i. 

,·: .. 
pago a. los endosa.ntes y su acci6n en v!a de regreso caducará, lo mismo suc.2. ··~ 

dera si se levanta el protesto después de los seis meses • 

.. 
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e o !{ e L u s I o N E s. 

1.- Los títulos de crédito aparecen en la Edad Media, sien-

do primeramente conocida la letra de caJJ1bio, la cual surgi6 del contrato -

del mismo nombre, como soluci6n a problemas típicos monetarios de esta época .. 

· 2.- El contrato de cambio era un verdadero trueque de mone-

.. das, pero la distancia loci era un elemento constitutivo de éste, es decir 

para que se confi('llra.ra el contrato de cambio trayecticio era necesario que 

el dinero que recibía el cambista en una plaza. fuera parado en otra dietin--. 

ta, ya fuese en la misma moneda o su equivalente en diversa. 

) , - Los tHulos de crédito en la Edad Media eran simples dcr 

cumentos probatorios de la relaci6n cont~actual, no eran constitutivos, no 

engendraban una obligaci6n que se pudiera hacer cumplir sin tener que hacer 

referencia a la cat1aa o motivo que les di6 origen. S6lo hacían constar la -

forma, términos y condiciones.en que se hab!a contraído una obligación. A2, 

tnalmente loa títulos de crédito se hBn desarrollado y perfeccionado rra-

cias a las prácticas comerciales y a la ley, las primeras utilizan a esta 

clase de documentos como satisfactores y la seeunda hace una ref!Ulaci6n sis

temática de los mismos, 

4.- El endoto ha contribuido al desarrollo y perfeccionamieJl 

to d~ los títulos de crédito, pues mediante él. estos documentos pueden ser 

neeociadoa y circular con una· eran facllidad, seL'llridad y celeridad, Gon -

esta cláusula se vinieron a suprimir complicadas institucio~es utiliza.das 

para la tranemisi6n de los títulos de cr~dito, dando cabida a que ·estos do- •. 

. -
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cumentos desempeñen la función económica y jurídica que tien.en encomendadn. 

5.- La función económica de los títulos de crédito es la riro.!l. 

ta movilización de la riqueza, ésta representada en pequeños pedazos de pa

pel no se encuentra eotática, sino que circula d·e mano en mano, utillzandE_ 

se a los títulos de crédito como medio de pago e incluso siendo ellos mis~ 

mos objeto de transacciones comerciales. 

· La función jurídica es la seguridad, que otorgan los títulos 

de cr6dito a su tenedor en la existencia y eficaz realización del derecho.

incorporádo a ellos. 

6.- La.a características esenciales, comunes a todos los tít.!! 

los qe crédito son: la literalidad, la incorporación, la autonomía y la le

gitimación. Si llegare a faltar alguna de estas características se desvir

tuaría la naturaleza misma de esta clase de documentos, pues el derecho que 

se contiene en un título de crédito no se podrá realizar eficaz y prÓntamen. 

te, sino haciendo referencia a relaciones ext.ra.ñas al título para comprobar 

el vínculo jurídico, asi como la.existencia y alcance del derecho •. 

7.- Podemos proponer ilna definición del pagaré, que a nuestr.o 

juicio reune todos los requisitos establecidos por la ley, diciendo que es 

un documento por medio del cual una persona llaJ!lada. suscriptor promete pa- · 

rar incondicionalmente a otra denominada tomador, tenedor.ro beneficiario, -

una suma determinada de dinero en cierta época. 

B.- La ley de la materia determina todos y cada uno de los 

requisitos que son necesarios para la constitución d8 un pagaré, si no se 
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mencionan al¡;unos de ellos en éste ~ltimo la ley los presume, pero si se -

omite alguno que no prenuma expreea.mente ya. no surtirá efectos de un pa,::;aré, 

será cualquier otra figura jurídica o cualquier otro título menos un pagaré, 

pues al dejar de ae!lalar loa elementos esenciales del mismo, se esta {iejan

do de precisar la naturaleza jurídica del título de crédito en cuesti6n. 

9,- La estipulaci6n de vencimientos sucesivos en un paearé 

único, en estricto sentido s! rompe el principio de la literalidad, pues la 

modalidad de ese derecho que es precisamente el vencimiento no se respetaría 

por virtud de la ~ey, ya que el pagaré con este tipo de vencimiento es pa.-

gadero a la. vista., Pero al desprenderse de la. ley de la materia que lo ant.!t 

rior se tendrá por no puesto y al encuadrarse este tipo de vencimiento en -

cuesti6n como a la vista, deja expedito. para su ejercicio el derecho que se 

consiena en el pagaré. 

En un amplio sentido la. literalidad s! opera, pues tMto el .. 

derecho como la obligaci6n correlativa existen al t.enor de la escritura. del 

documento, 

10, - El· raearé único con vencimientos aucesi vos·. reune todos 

los requisitos exigidas por la ley para esto título de crédito, s6lo lo que 

sería cuestiona.ble ea el tipo de vencimiento~ pero en virtud de que es uno 

de los elementos que presume expresamente la ley. se debe de considerar co

mo. ].)a(laré y por lo tanto ourtirá sus efec toa como tal áquel en el que se e~ 

tipül!_un vencimiento sucesivo o peri6dico, 

ll,- Loe tipos de vencimiento· que son aplicables al :pagaré 

.. . 

·.{ 
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· esta.n eotablccidos por nuestra L,'1',Q,(J, y a6lo señala cuatro: a la vista, 

a cierto tiempo vista, a cierto tiempo fecha,y ~ d!a determinado, Cualquier 

otra forma de vencimiento que se estipule diferente a los seílalados anterio,i-

mente son considerados por nuestra ley como vencimientos a la vista, en -

consecuencia el pagaré único con vencimientos sucesivos o periódicos deberá 

ser considerado con vencimiento a la vista. 

12,- El pae;aré ~nico con vencimientos sucesivos o.peri6dioos 

?Or contener un tipo de vencimiento diferente a los que marca la ley y por 

ser considerado por esta como un pa.[(aré con vencimiento a la vista se debe

rá de presentar ante el suscriptor para su pago dentro de los seis meses que · 

sigan a la fecha en que se auscribi6 el título y en caso de falta de pago -

levantar el protesto para la conservación de la aoci6n cambia.ria en vía de 

rée;reso. 

lJ.- La acción cambiarla directa s6lo puede ser afectada, -

por causas imputables al tomador o beneficiario del pagaré (su inacción), 

por la prescripci6n. Mientras que la acción cambiarla en vía de ree:reso, 

puede ser afectada,tanto,por prescripción como por caducidad, ieualmente -

imputable al tenedor o beneficiario del título en cuestión. 

14.- El plazo de prescripción establecido por la ley, para 
. . ' . 

la acción cambia.ria se computará desde el d!a en que verició el paearé iSni-

co con vencimientos sucesivos, es decir, a partir del día en que fué !JI'e--

sentado para su Pélf'O, o en su defecto desde el momento en que concluyan los 

sois meses que la ley otorea al tenedor para su presentación. &ltos seis -
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meses son contados a 11artir de la fecha de suscrii;ici6n del título de crédi-

to, 

15. - En virtud de que el pagaré único con vencimientos suce

sivos, se debe de considerar con el tipo de vencimiento a la vista y al es

tablecer la ley que la acción cambio.ria en v!a de rep:-eso·caduca. por no ha:

ber sido presenta.ílo el mencionado paearé '¡>ara su pa_eo ante' el suscriptor, -

dentro de loa seis meses que se. conceden posteriores a su fecha y ni taJnpo

co haberse levantado el protesto con las formalidades requeridas, la acción 

cambia.ria en v!a de ree:reso caduca al fenecer el término de presentación e.2_ 
1 ta.blecido para el pagopy que es el d.e seis meses, contados a p<tttir do la -

fecha de suscripción del mismo. 

.. 
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A P U ll T A U I O N ffi S. 

Una vez concluido el presente traba.jo podemos afirmar que el 

paga.ré único con vencimientos sucesivos, por reunir la.a ca.racter!atlcas que~· 

,la doctrina. seña.la como esenciales a los títulos de créd_i to, ·así como por 

·cUlllplir, también, con todas las exigencias do la ley de la materia, debe _..; 

.ser c~nsiderado como pasa.ré, el cual cumple con las funciones, tanto econ6-

mica como jurídica que tiene encomendadas. Pero la práctica de suscribir m 
tllJ:'éll con vencimientos sucesivos resulta. err6nea, pues a :pesar de que exis..; 

''" te en nuestra t.T.O.C. disposición expresa de que dichos pa¡sa.rés vencerán a: \' 
. 't'•P 

la vista, se sieue realizando esta práct.ica, como si en realidad tuviera. al-_, ;.; 

gún efecto jurídico ese tipo de vencimiento, 

AsÍniismo también, a través de este trabajo se han dejado pre

cisados los momentos en que comienzan a computarse los plazos de prescrip-

ci6n y caducidad que establece la ley para la acci6n cambi1;1Xia quo se deri• 

va del pagar~. 
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